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Disposición Boletín Oficial N° 001/2.022
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 7,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 3,50 .......... ........... $ 7,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.078,00 ....370 .... $ 2.590,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 420,00 ....100 ....... $ 700,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 42,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 420,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 560,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 700,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 7,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 70,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 70,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 140,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 992 del 22/11/2022 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL EL "XXVI CONGRESO NACIONAL
DE CAPACITACIÓN JUDICIAL - LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LAS ESCUELAS JUDICIALES".            

8N° 993 del 22/11/2022 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL EL "V  ENCUENTRO - ARTE EN
DIÁLOGO", EN LA LOCALIDAD DE LA CALDERA DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

9N° 994 del 22/11/2022 - M.S.P. - OTORGA SUBSIDIO. PACIENTE TANIA MILAGROS MAZA.            

10N° 995 del 22/11/2022 - M.S.P. - OTORGA SUBSIDIO. PACIENTE GABRIEL ERNESTO ARROSIO.            

11N° 996 del 22/11/2022 - M.S.P. - OTORGA SUBSIDIO. PACIENTE CARLOS PACÍFICO URZAGASTE.          
 

12N° 998 del 22/11/2022 - M.Inf. - AFECTACIÓN DE INMUEBLE - MATRÍCULA Nº 3657 DEL
DEPARTAMENTO ROSARIO DE LA FRONTERA, AL ENTE GENERAL DE PARQUES Y ÁREAS INDUSTRIALES,
PARA LA INSTALACIÓN DEL PARQUE INDUSTRIAL DE ROSARIO DE LA FRONTERA.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

13N° 886 del 18/11/2022 - M.S.P. - DESIGNA AL SR. MATÍAS QUISPIA OMONTE, EN CARÁCTER DE
PERSONAL TEMPORARIO.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

14N° 811 D del 18/11/2022 - M.S.yJ. - ACEPTA RENUNCIA. CABO MARÍA ROSA FERNÁNDEZ. POLICÍA DE
LA PROVINCIA.            

15N° 812 D del 22/11/2022 - M.D.S. - MODIFICA PARCIALMENTE EL ANEXO DE LA DECISIÓN
ADMINISTRATIVA Nº 744/2022. PRÓRROGAS DE ADENDAS. SRA. LEDA GUILLERMINA ALARCÓN
AGUIRRES Y OTROS.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

16Nº  4.828 DEL18/11/2022 - SECRETARÍA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR (VER ANEXO)

17Nº  4.829 DEL18/11/2022 - SECRETARÍA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR (VER ANEXO)

RESOLUCIONES

18Nº 131 DEL 17/11/2022 SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS - ABRUEBA LOS PLIEGOS DE BASES   Y  CONDICIONES  PARTICULARES OBRA:
"REMODELACIÓN CASA DE SALTA- CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES            

20N° 850  del 11/11/2022 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: READUCACIÓN DEL
ALUMBRADO LED EN CALLES VARIAS DE MORILLO - ETAPA IV - LOCALIDAD DE CORONEL JUAN SOLÁ -
RIVADAVIA BANDA NORTE - DPTO. RIVADAVIA - SALTA.            

22N° 851  del 11/11/2022 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: AMPLIACIÓN DE
ILUMINACIÓN SOBRE CRUCE DE RUTAS PROVINCIALES Nº 13 Y Nº 5 - PICHANAL - DPTO. ORÁN -
SALTA.            

23N° 852  del 11/11/2022 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: ENCAUZAMIENTO Y DEFENSA
EN LA MARGEN IZQUIERDA DEL RÍO CHUSCHA PARA PLANTA DEPURADORA - DPTO. CAFAYATE -
SALTA.            

25N° 853  del 11/11/2022 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1. OBRA:
CAMBIO DE CUBIERTA DEL HOSPITAL EL CARMEN - SAN JOSÉ DE METÁN - DPTO. METÁN - SALTA.       
    

27N° 854  del 11/11/2022 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1. OBRA:
AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN HOSPITAL LA UNIÓN - DPTO. RIVADAVIA - SALTA.            

29N° 978  del 15/11/2022 - M.E.C.C.y T. - APRUEBA REGLAMENTO DE ASCENSOS JERÁRQUICOS PARA LA
COBERTURA PROVISORIA DE CARGOS DE DIRECTIVOS DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS
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DEPENDIENTES DE LAS DIRECCIONES  GENERALES DE EDUCACIÓN  INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA Y
SUS MODALIDADES. DEJA SIN EFECTO RESOLUCIÓN Nº 5.130/2011. (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

30MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE Nº  56/22            

30MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE Nº 57/22            

LICITACIONES PÚBLICAS

31SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 656/2022            

32SC - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA Nº 660/2022            

32MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA Nº 37/2022            

ADJUDICACIONES SIMPLES

33PODER JUDICIAL DE SALTA -EXPTE. ADM 4053/22            

33PODER JUDICIAL DE SALTA -EXPTE.  ADM 4054/22            

34PODER JUDICIAL DE SALTA -EXPTE. ADM 4055/22            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

34AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 23217/22            

35AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 23232/22            

35AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 23234/22            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

36SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034- 206106/2022-0 AGREGADO 34-
206126/2022-0            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

37SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-177771/2022-0            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

37ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA - IMPACTO
AMBIENTAL Y SOCIAL - PROYECTO:  MINI RED HIBRIDA SOLAR FOTOVOLTAICA - TÉRMICA 1187 KWP
PARA EL VALLE DE LURACATAO - EXPTE. Nº 0090302-118859/2022-0            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

40DE GRACIA, YAGO LUIS - EXPTE. Nº 783.221/22            

40HERRERA MELANIA GENOVEVA - EXPTE. Nº 784015/22            

40CARRAZAN, DANIEL HUGO EXPTE. Nº 52.406/21            

41SANCHEZ, CARLOS HIPÓLITO - EXPTE. Nº 24.869/22            

41ARENAS BERNARDO - EXPTE. Nº 52.855/2022            

42MOLINA, ELENA AURORA; CHAVARRIA, ANGEL ALFONSO-  EXPTE. Nº 752957/21            

42GUTIERREZ, TIMOTEO FELICIANO - EXPTE. Nº 727876/2021            

42PEREIRA, JOSE ANTONIO - EXPTE. N° 780.029/22            

43MIRO MARTÍNEZ, LUCAS MATÍAS - EXPTE. Nº EXP 731522/22            

BACA, VICENTE MODESTOEXPTE. N° EXP. 741214/21            

Pág. N° 4



Edición N° 21.359
Salta, jueves 24 de noviembre de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

43

44MERCADO, CELESTINO; GARCÍA, MAGDALENA EXPTE. Nº EXP 346021/11            

44ARISPE, VALENTINA - EXPTE. N° 784.532/22            

45GIL SAAVEDRA, MARTIN; URIBIO, MIGUELINA GERONIMO ELVA; URIBIO ELVA - EXPTE. N° 748623/21     
      

REMATES JUDICIALES

45POR ARNOLDO HUGO ARAUZ URQUIZA -  JUICIO EXPTE. N° 693.249/19            

POSESIONES VEINTEAÑALES

46DE LA CRUZ, HUGO ABEL C/ QUIPILDOR, ABRAHAM; SORIA, SEGUNDO CESAR (H)  Y OTROS -  EXPTE.
Nº 20.886/17            

46ARANDA DE ERICE, NORMA LILIAN VS. SANDOVAL, LUIS Y OTRO - EXPTE. Nº 23761/2021            

EDICTOS DE QUIEBRAS

47RASJIDO, CLAUDIA ELIZABETH  EXPTE. N° EXP - 791718/22, EDICTO COMPLEMENTARIO            

47PONCE, MARIA GABRIELA EXPTE. Nº 
EXP-51822/21            

48PALMA ADELINA ESTER  EXPTE. Nº EXP - 54087/22            

49FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION
AL COSTO EDIFICIO MIRADOR DE LAS NUBES POR LIQUIDACION JUDICIAL DE FIDEICOMISO”, EXPTE. Nº
EXP - 772964/22            

49DÍAZ, GUILLERMO RAMÓN  EXPTE. Nº EXP - 791.749/22            

EDICTOS JUDICIALES

50YEVARA GONZALEZ MARIO CONTRA SEVERICH RUBEN FRANCISCO -EXPTE Nº 7703/17            

50PALMA GERONIMO Y OTROS  C/ CARO MARIANO Y CARO MARGARITA, EMILIO JORGE LARA PEÑA,
ASTUDILLO JUAN ANTONIO - EXPTE. Nº 542181/16            

51JESICA VIDAL CUELLAR - EXPTE. Nº 54033/2022            

51SISSI DANIELA VIDAL  - EXPTE. Nº 53361/2022            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

54ABC SALUD SAS            

55THE CREATOR SAS            

56PROTEGER SALUD SRL            

ASAMBLEAS COMERCIALES

58NESTOR A. MAROZZI SA            

59SAN ALEJO SA            

AVISOS COMERCIALES

60ANTES: PATRON COSTAS SAS - AHORA: DURABO SAS            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES
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62GANADEROS DE BANDA NORTE - DPTO. RIVADAVIA            

62SOCIEDAD RURAL SALTEÑA            

63CLUB DE GIMNASIA Y TIRO            

FE DE ERRATAS

63 DE LA EDICION Nº 21352 14/11/2022 - SC - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y
TRABAJO 
            

RECAUDACIÓN

64RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 23/11/2022

64RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 23/11/2022
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DECRETOS

SALTA, 22 de Noviembre de 2022
DECRETO Nº 992
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 226-245354/2022.

VISTO la solicitud de declaración de Interés Provincial del “XXVI Congreso 
Nacional de Capacitación Judicial - La Gestión Institucional de las Escuelas Judiciales”; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho evento está organizado por la Escuela de la Magistratura de Poder 

Judicial de Salta, la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de las Provincias 
Argentinas y de la Ciudad de Buenos Aires (JuFeJus) y la Red de Escuelas Judiciales de las 
Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires (ReFleJar);

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de eventos;
Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por los artículos 140 segundo 

párrafo y 1º de la Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 8274,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial el “XXVI Congreso Nacional de Capacitación 
Judicial - La Gestión Institucional de las Escuelas Judiciales”, a llevarse a cabo el día 11 de 
noviembre de 2022, en la ciudad de Salta.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por la señora Secretaria General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - López Morillo

Fechas de publicación: 24/11/2022
OP N°: SA100043648

SALTA, 22 de Noviembre de 2022
DECRETO Nº 993
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 226-239804/2022-0

VISTO la Declaración Nº 222/2022 emitida por la Cámara de Diputados, en 
Expediente Nº 91-47.015/2022; y,

CONSIDERANDO:
Que por conducto de la misma, se solicita declarar de Interés Provincial el “V 

Encuentro - Arte en Diálogo”, a realizarse el 26 de noviembre de 2022, en la Localidad de La 
Caldera, organizado por el Espacio de Arte "Vértice";

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de eventos;
Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por los artículos 140 segundo 

párrafo, de la Constitución Provincial y 1º de la Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 
8274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial el “V Encuentro - Arte en Diálogo”, a 
realizarse el 26 de noviembre de 2022, en la localidad de La Caldera de la Provincia de Salta.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por la señora Secretaria General de la 
Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - López Morillo

Fechas de publicación: 24/11/2022
OP N°: SA100043649

SALTA, 22 de Noviembre de 2022
DECRETO Nº 994
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100134-132030/2022-1.

VISTO el subsidio que se gestiona a favor de la paciente Tania Milagros Maza; y,
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al diagnóstico acompañado en las presentes actuaciones, 

deviene necesario cubrir el costo de tratamiento médico para la mencionada paciente;
Que el Gobierno de la Provincia, dentro de la política sanitaria implementada en 

el área de salud, trata de brindar soluciones inmediatas a personas carentes de recursos, 
mediante el otorgamiento de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que la salud, en tanto bien social, es un derecho inherente a la vida y su 
preservación constituye un deber de cada persona y del Estado, pues éste debe asegurar 
igualdad de prestaciones ante idénticas necesidades, estableciendo las prioridades con 
criterio de justicia y utilización racional de los recursos (artículos 41 y 42 de la Constitución 
Provincial);

Que de las constancias de autos surge que la paciente Maza ha cumplido con los 
requisitos necesarios para la viabilidad del subsidio, acreditándose el estado de necesidad y 
la objetiva razonabilidad para el otorgamiento del mismo;

Que la Dirección de Asistencia Médica, la Subsecretaría de Abastecimiento y 
Mantenimiento, la Unidad de Sindicatura Interna y la Dirección General de Asuntos Legales 
del Ministerio de Salud Pública, tomaron la intervención previa de su competencia;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el articulo 140 segundo 
párrafo de la Constitución Provincial y con arreglo a lo dispuesto por el artículo 1º de la Ley 
Nº 6583, sus modificatorias y sucesivas prórrogas,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio a la paciente TANIA MILAGROS MAZA, D.N.I. Nº 
42.130.745, por la suma de pesos ciento dos mil ciento cuarenta ($ 102.140,00), destinado 
a cubrir el costo de tratamiento médico, con posterior intervención de la Unidad de 
Sindicatura Interna del Ministerio de Salud Pública para auditar el destino del mismo.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse al 
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Curso de Acción: 081013000300 Gestión de Pacientes, Cuenta Objeto: 415123, Auxiliar: 
1004.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Esteban- López Morillo

Fechas de publicación: 24/11/2022
OP N°: SA100043650

SALTA, 22 de Noviembre de 2022
DECRETO Nº 995
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100089-54501/2018-1

VISTO el subsidio que se gestiona a favor del paciente Gabriel Ernesto Arrosio; y, 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al diagnóstico acompañado en las presentes actuaciones, 

deviene necesario cubrir el costo de material quirúrgico para el mencionado paciente;
Que el Gobierno de la Provincia, dentro de la política sanitaria implementada en 

el área de salud, trata de brindar soluciones inmediatas a personas carentes de recursos, 
mediante el otorgamiento de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que la salud, en tanto bien social, es un derecho inherente a la vida y su 
preservación constituye un deber de cada persona y del Estado, pues éste debe asegurar 
igualdad de prestaciones ante idénticas necesidades, estableciendo las prioridades con 
criterio de justicia y utilización racional de los recursos (artículos 41 y 42 de la Constitución 
Provincial);

Que de las constancias de autos surge que el paciente Arrosio ha cumplido con 
los requisitos necesarios para la viabilidad del subsidio, acreditándose el estado de 
necesidad y la objetiva razonabilidad para el otorgamiento del mismo;

Que la Dirección de Asistencia Médica, Subsecretaría de Abastecimiento y 
Mantenimiento, la Unidad de Sindicatura Interna y la Dirección General de Asuntos Legales 
del Ministerio de Salud Pública, tomaron la intervención previa de su competencia;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 140 segundo 
párrafo de la Constitución Provincial y con arreglo a lo dispuesto por el artículo 1º de la Ley 
Nº 6583, sus modificatorias y sucesivas prórrogas,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente Gabriel Ernesto Arrosio, D.N.I. Nº 30.235.001, 
por la suma de pesos quinientos setenta mil ($570.000,00), destinado a cubrir el costo de 
material quirúrgico, debiendo tomar intervención la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Salud Pública para auditar el correcto destino del mismo.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081013000300 Gestión de Pacientes, Cuenta Objeto: 415123, Auxiliar: 
1004.
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ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Esteban - López Morillo

Fechas de publicación: 24/11/2022
OP N°: SA100043651

SALTA, 22 de Noviembre de 2022
DECRETO Nº 996
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100089-127793/2021-Cde. 1.

VISTO el subsidio que se gestiona a favor del paciente Carlos Pacífico Urzagaste; 
y,

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al diagnóstico acompañado en las presentes actuaciones, 

deviene necesario cubrir el costo de cirugía para el mencionado paciente;
Que el Gobierno de la Provincia, dentro de la política sanitaria implementada en 

el área de salud, trata de brindar soluciones inmediatas a personas carentes de recursos, 
mediante el otorgamiento de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que la salud, en tanto bien social, es un derecho inherente a la vida y su 
preservación constituye un deber de cada persona y del Estado, pues éste debe asegurar 
igualdad de prestaciones ante idénticas necesidades, estableciendo las prioridades con 
criterio de justicia y utilización racional de los recursos (artículos 41 y 42 de la Constitución 
Provincial);

Que de las constancias de autos surge que el paciente Urzagaste ha cumplido 
con los requisitos necesarios para la viabilidad del subsidio, acreditándole el estado de 
necesidad y la objetiva razonabilidad para el otorgamiento del mismo;

Que la Dirección de Asistencia Médica, la Dirección General de Administración y 
Finanzas, la Unidad de Sindicatura Interna y la Dirección General de Asuntos Legales del 
Ministerio de Salud Pública, tomaron la intervención previa de su competencia;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el articulo 140 segundo 
párrafo de la Constitución Provincial y con arreglo a lo dispuesto por el articulo 1º de la Ley 
Nº 6583, sus modificatorias y sucesivas prórrogas,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente Carlos Pacífico Urzagaste, D.N.I. Nº 
20.194.579 por la suma de pesos ochenta mil ($ 80.000,00), destinado a cubrir el costo de 
cirugía, debiendo tomar intervención la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Salud 
Pública para auditar el correcto destino del mismo.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081013000100 Prestaciones Médicas, Cuenta Objeto: 415123, Auxiliar: 
1004.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por la señora Secretaria General de la Gobernación.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Esteban - López Morillo

Fechas de publicación: 24/11/2022
OP N°: SA100043652

SALTA, 22 de Noviembre de 2022
DECRETO Nº 998
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Expediente Nº 355-163425/2015-0 y Agregados.-

VISTO el pedido efectuado por el Ente General de Parques y Áreas Industriales de 
la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicitó la transferencia del inmueble identificado con 

la matrícula Nº 3657 del departamento Rosario de la Frontera de propiedad de la Provincia 
de Salta a favor de dicho Ente, a los fines del emplazamiento del Parque Industrial de Rosario 
de la Frontera;

Que de conformidad a las prescripciones del artículo 56 del Decreto Ley Nº 
705/57 -Ley de Contabilidad de la Provincia- se requiere expresa disposición de una ley 
para efectuar la transferencia pretendida;

Que hasta tanto se dicte tal norma, el Poder Ejecutivo puede determinar el 
organismo que tendrá a su cargo la administración del mencionado bien inmueble;

Que la Dirección General de Tierras Fiscales y Bienes del Estado se expidió de 
acuerdo con las competencias conferidas por el Decreto Nº 1407/2006; encontrándose, 
asimismo, la intervención de la Secretaría de Tierras y Bienes, en atención a lo dispuesto en 
el Decreto Nº 844/2021;

Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente del Ministerio de 
Infraestructura ha tomado la intervención que le compete;

Por ello, conforme las facultades generales de administración que se desprenden 
de los artículos 144, inciso 2), de la Constitución Provincial, y 1o y 55 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia (Decreto-Ley Nº 705/1957);

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Aféctase el inmueble identificado con la Matrícula Nº 3657 del Departamento 
Rosario de la Frontera, al Ente General de Parques y Áreas Industriales, para la instalación 
del Parque Industrial de Rosario de la Frontera.
ARTÍCULO 2º.- Dáse intervención a la Dirección General de Inmuebles de la Provincia para 
su toma de razón, a la Contaduría General de la Provincia a los fines de su registro 
pertinente y a la Dirección General de Tierras Fiscales y Bienes del Estado para su control.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura y 
por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.-.Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Camacho - López Morillo
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Fechas de publicación: 24/11/2022
OP N°: SA100043653

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 18 de Noviembre de 2022
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 886
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 90932/15 código 321 corresponde 1 y 2

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la designación del 
señor Matías Quispia Omonte para desempeñarse en el Hospital Público de Autogestión “San 
Bernardo”, por necesidad del servicio; y,

CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Personal del Ministerio de Salud informa, que el citado 

nosocomio no cuenta con cargo vacante en el agrupamiento mantenimiento y servicios 
generales, por lo que resulta necesario la modificación del cargo Nº de Orden 888.3 
aprobado por Decreto Nº 270/11, agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales, 
denominación: Servicios Generales, por la denominación: “Chofer”;

Que la Designación es factible en el cargo vacante por renuncia del señor Juan 
José Córdoba, aceptada mediante Resolución Delegada Nº 246/22, de la mencionada 
cartera;

Que mediante Decisión Administrativa Nº 63/21 se aprueba el Contrato de 
Prestación de Servicios celebrado entre el señor Quispia Omonte y el Ministerio de Salud, 
prorrogado por sus similares Nºs. 458/21, 804/22, 805/22 y 809/22;

Que asimismo la Dirección de Personal informa, que el trámite no representa un 
aumento del número de cargos previstos para la jurisdicción ni un incremento del gasto 
imputable a la Partida Personal del Presupuesto vigente, efectuándose la imputación 
preventiva del mismo;

Que en ese sentido, en virtud del artículo 3º del Decreto Nº 1.046/21, se delegó 
en el señor Coordinador Administrativo de la Gobernación las competencias previstas en los 
artículos 1º, 2º y 3º de la Ley 8.274, modificatoria de la Ley Nº 8.171, entre las que se 
encuentra la facultad de aprobar las modificaciones estructurales de la Administración 
Provincial Centralizada y Descentralizada que se propongan;

Que los órganos técnicos competentes han constatado mediante la 
documentación incorporada en autos, que se encuentra acreditada la identidad e idoneidad 
del postulante para su designación;

Por ello, con encuadre en el artículo 6º del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de la Salud Pública de la Provincia de Salta, Ley Nº 7.678 artículos 16 y 23 de la Ley 
Nº 8.171, modificada por su similar Nº 8.274 y Decreto Nº 13/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTICULO 1º.- A partir de la fecha de su notificación, dejar sin efecto el Contrato de 
Prestación de Servicios celebrado entre el señor MATÍAS QUISPIA OMONTE. D.N.I. Nº 
32.631.815 y el Ministerio de Salud Pública.
ARTICULO 2º.- Modificar del Hospital Público de Autogestión “San Bernardo" del Ministerio 
de Salud Pública, la denominación del cargo: servicios generales, Nº de Orden 888.3, 
Decreto 270/11, por la denominación “Chofer”.
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ARTICULO 3º.- Designar al señor MATÍAS QUISPIA OMONTE, D.N.I Nº 32.631.815, en carácter 
de personal temporario, a partir de la toma de posesión y hasta el 31 de Diciembre de 2.022, 
en el cargo 888.3, Decreto Nº 270/11, Agrupamiento- Mantenimiento y Servicios Generales, 
subgrupo: 5, para Desempeñarse como chofer en el Hospital Público de Autogestión “San 
Bernardo”, con régimen horario de treinta (30) horas semanales.
ARTICULO 4º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081004000100, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio Vigente.
ARTICULO 5º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTICULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Demitrópulos - Esteban 

Fechas de publicación: 24/11/2022
OP N°: SA100043635

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 18 de Noviembre de 2022
RESOLUCION DELEGADA Nº 811 D 
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expte. Nº 0140044-265489/2022

VISTO el expediente citado en referencia, mediante el cual presenta su renuncia 
la Cabo de la Policía de la Provincia Salta, María Rosa Fernández; y,

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se originan a través de la voluntad expresada por 

el renunciante a fs. 01, fundada en razones de índole personal, quien presta servicios en la 
División Judicial (DUR-2), de la Policía de la Provincia de Salta;

Que a fs. 05, la Dirección de Investigaciones Administrativas de la Policía de la 
Provincia informa que la Cabo María Rosa Fernández, no registra actuaciones administrativas 
en trámite;

Que a fs. 09/10 se inserta la Resolución Nº 00015/22 emanada del Jefe de 
Policía de la Provincia, por la cual resuelve hacer lugar al inicio del trámite de renuncia 
presentado por la Cabo María Rosa Fernández;

Que a fs. 12, consta Declaración Jurada de la renunciante en la que manifiesta 
que no son sus deseos realizarse el Examen Médico de Egrese (Decreto Nº 1.901/09), 
deslindando de toda responsabilidad a la Institución Policial por cualquier tipo de patología 
que pudiera sufrir a futuro, debiéndose considerarse en prevención de cualquier reclamo o 
acción futura que pudiera deducirse;

Que a fs. 13, se agrega constancia de libre deuda de IPSS, a fs 14 se agrega en 
sobre cerrado la credencial policial respectiva y a fs. 16, obra la certificación de libre deuda 
emitida por la Sección Equipo Policial;

Que a fs. 17, la División Administración de Recursos Humanos de fe Policía de la 
Provincia, informa que la Cabo María Rosa Fernández, no registra Licencias pendientes;

Que a fs. 19, la División Servicio Previsional de la Policía de la Provincia, efectúa 
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el pedido de Baja de haberes de la Cabo María Rosa Fernández, a partir del 11 de agosto de 
2.022, lo cual se produce conforme consta en informe de fs. 26, producido por la Sección de 
Liquidación de Sueldos de la Institución Policial;

Que por todo lo expuesto y atento a lo expresado en Dictamen Nº 1.894/22 de 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio de Seguridad y Justicia, que obra 
a fs. 31/32, sin objeciones legales que formular al pedido de autos, corresponde aceptar la 
renuncia presentada por la Cabo María Rosa Fernández, siendo procedente el dictado del 
presente instrumento legal;

Por ello y en virtud a las potestades establecidas en la Ley Nº 8.171 y su similar 
Ley Nº 8.274 y las facultades delegadas por el Decreto Nº 1.595/12;

EL MINISTRO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
RESUELVE:

ARTICULO 1º.-Aceptar la renuncia presentada por la Cabo de la Policía de la Provincia Salta, 
María Rosa Fernández, D.N.I. Nº 27.645.445, Legajo Personal Nº 19.694, con vigencia al 11 
de agosto de 2.022, y en mérito a las razones expuestas en el considerando precedente.
ARTICULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso, previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24.557 (Decreto Nacional Nº 
1.338/96, Artículo 9º), Resolución SRT Nº 43/97, (Artículo 6º) y Decreto Nº 1.901/09.
ARTICULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Cornejo 

Fechas de publicación: 24/11/2022
OP N°: SA100043636

SALTA, 22 de Noviembre de 2022
RESOLUCION Nº 812 D
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 277.747/2021 - código 234.

VISTO la Decisión Administrativa Nº 744/2022; y,
CONSIDERANDO:
Que por la misma se dan por aprobadas prórrogas de contratos de servicios 

celebrados ente el Ministerio del rubro y diversas personas, en su mayoría con vigencia al 01 
de enero y hasta el 30 de julio del 2022;

Que se hace necesario modificar dicha vigencia, dejando establecido que la 
misma es desde el 01 de enero y hasta el 31 de julio del presente año;

Que el Artículo 76 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia de 
Salta establece que en cualquier momento podrán rectificarse de oficio los errores 
materiales y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto;

Por ello, con el encuadre en el Decreto Nº 41/95,
LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Modificar parcialmente el Anexo de la Decisión  Administrativa Nº 744/2022, 
dejando establecido que la vigencia de las prórrogas de las Adendas que por la misma se 
aprueba, de las personas que seguidamente se consignan, es con vigencia al 01 de enero y 
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hasta el 31 de julio del 2022, quedando en consecuencia también modificadas el texto de 
las mismas:

Leda Guillermina Alarcón Aguirres - D.N. I. Nº 36.345.531.
Cora Agustina Juárez                        - D.N. I. Nº 36.912.868.
Daniela Elizabeth Bravo Quinteros - D.N.I. Nº 32.165.440.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Vargas 

Fechas de publicación: 24/11/2022
OP N°: SA100043638

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 18 de Noviembre de 2022
RESOLUCIÓN Nº 4.828
SECRETARÍA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

Y VISTO:
Que mediante Resolución Sedecon N° 4.549 de fecha 14 de febrero de 2.020 se 

reguló el trámite atinente a la certificación de firmas por la Secretaría de Defensa de 
Consumidor de la simple acta poder establecida en el art. 53 de la Ley Nº 24.240 y 
modificatorias, otorgadas por el consumidor o usuario a su representante legal o apoderado;

CONSIDERANDO:
Que mediante la certificación de firmas de simple acta poder por el Organismo 

de Defensa del Consumidor se posibilita que el consumidor y/o usuario pueda ser 
debidamente representado en sede administrativa y/o judicial, garantizando de esta manera 
un instrumento de representación gratuito en dichos procesos conforme al art. 53 de la Ley 
N° 24.240;

Que el art. 42 de la Constitución Nacional impone a las autoridades el deber de 
velar por la protección de los intereses del consumidor, y la Ley Provincial N° 7.402 regula el 
procedimiento para hacerlos efectivos, facultando en su art. 2 a esta Secretaría de Defensa 
del Consumidor a la delegación de funciones operativas a tales fines en el territorio 
provincial.

Que es necesario facilitar el acceso a un instrumento de representador gratuita a 
los consumidores del interior de la Provincia, mediante la delegación de la función de 
certificación de firmas de simple acta poder a quienes se desempeñan como responsables de 
las Delegaciones del Interior Provincial, en virtud de los Convenios celebrados entre la 
Secretaria y los Municipios firmados y que en el futuro se convengan.

Que la certificación de firmas deberá realizarse de conformidad a lo previsto en 
la Resolución SEDECON N° 4.549/2020 y Convenios.

Que la facultad de certificación de firmas de actas poder administrativa y judicial 
se delega en virtud de lo establecido en el art. 2 de la Ley Provincial Nº 7.402.

Por ello,
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LA SECRETARIA DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR DE LA PROVINCIA DE SALTA,

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- DELEGAR la función de certificación de firmas de la simple acta poder 
conforme a lo establecido en Resolución SEDECON N° 4.549/20, a quienes se desempeñan 
en el cargo de titular en las Delegaciones de la Secretaría de Defensa del Consumidor del 
Interior de la Provincia; existentes y las que se creen a futuro. Dicho trámite será gratuito.
ARTÍCULO 2º.- INSTRUIR a los Delegados que deberán hacer constar en las Simples Actas 
Poder, el mandato expreso otorgado por el consumidor o usuario a su apoderado, para 
intervenir en actuaciones administrativas/judiciales, respectivamente, procediendo a 
certificar las firmas de las partes conforme lo previsto en el art. 53 de la Ley Nº 24.240, 
Decreto 1.798/94, artículo 117 L.P.A., art. 375 del Código Civil y Comercial, conforme a lo 
previsto en Resolución SEDECON N° 4.549/20 y Anexo I que forma parte de la presente.
ARTÍCULO 3º.- ORDENAR la creación e implementación de un Registro Interno de las Actas 
Poder otorgadas en cada Delegación y dejar constancia en caso de ser revocadas. El Registro 
será objeto de revisión y auditoría en forma mensual por parte de esta Secretaría de Defensa 
del Consumidor de la Provincia de Salta.
ARTÍCULO 4°.- ORDENAR a los delegados la exhibición de cartelería informativa en las 
Oficinas de atención al público, sobre la gratuidad del trámite y los requisitos necesarios 
para su realización. Conforme Anexo II que forma parte de la presente. 
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE y notifíquese.

Saravia 

Recibo sin cargo: 100011580
Fechas de publicación: 24/11/2022

Sin cargo
OP N°: 100099394

VER ANEXO

SALTA, 18 de Noviembre de 2022
RESOLUCIÓN Nº 4.829
SECRETARÍA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

Y VISTO:
Que la Ley Provincial N° 7.800 dispone la obligatoriedad de la existencia de un 

Libro de Quejas, Agradecimientos, Sugerencias y Reclamos en todas las dependencias 
públicas y los establecimientos privados que en el ámbito de la provincia de Salta brinden 
atención al público;

CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial N° 7.800 en su art. 19 establece expresamente: "Es 

Autoridad de  Aplicación de la presente Ley la Secretaría de Defensa del Consumidor de la 
Provincia o el organismo que en el futuro la reemplace”.

Que el libro de Quejas, Agradecimientos, Sugerencias y Reclamos de los 
establecimientos privados, debe ser foliado y sellado por la Secretaría de Defensa del 
Consumidor, conforme lo establecido en el art. 11 de la Ley 7.800.

Que en el carácter de Autoridad de Aplicación, la Secretaría de Defensa del 
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Consumidor se encuentra facultada a designar la dependencia que podrá sellar, foliar y 
entregar el Libro de Quejas.

Que a fin de hacer operativa la homologación de libro de quejas, y en virtud de 
lo establecido en el art. 2 de la Ley Provincial 7.402, se delega dicha función a quienes se 
desempeñan como responsables de las Delegaciones del Interior Provincial, en virtud de los 
Convenios de delegación de facultades celebrados entre a Secretaria y los Municipios, y los 
que se celebren en el futuro.

Que resulta necesario simplificar y agilizar el trámite de homologación de libro 
de quejas, a los fines de lograr el cumplimiento de la mencionada ley, en todo el territorio 
provincial y garantizar a los consumidores y usuarios del interior, una vía de reclamo en los 
establecimientos comerciales y una prueba por escrito de los sucesos acontecidos para ser 
utilizada en caso de tener que realizar como consecuencia de ello una denuncia 
administrativa o iniciar acción judicial, 

Por ello,
LA SECRETARIA DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR DE LA PROVINCIA DE SALTA;
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- DELEGAR la función de homologación de Libro de Quejas, Agradecimientos y 
Reclamos de los establecimientos privados existentes en sus jurisdicciones a quienes 
desempeñan como responsables a cargo de las Delegaciones de Defensa del Consumidor del 
Interior. Dicho trámite será gratuito.
ARTÍCULO 2°.- ORDENAR la creación e implementación en cada Delegación del Interior de un 
Registro Interno de los Libros de Quejas- Sugerencias y Reclamos homologados en las 
oficinas. Debiendo dejar constancia de la razón social, CUIT, nombre de fantasía, sucursal 
y/o domicilio del comercio para el cual se habilita el mismo, como así también del número 
de libro y folios habilitados. El que será objeto de revisión y auditoría en forma mensual por 
parte de esta Secretaría de Defensa del Consumidor de la Provincia de Salta.
ARTÍCULO 3°.- ORDENAR a los delegados la exhibición de cartelería informativa en las 
oficinas de atención al público, la gratuidad del trámite y los requisitos necesarios para su 
realización.
ARTÍCULO 4º.- PUBLÍQUESE  y notifíquese. 

Saravia

Recibo sin cargo: 100011579
Fechas de publicación: 24/11/2022

Sin cargo
OP N°: 100099393

VER ANEXO

RESOLUCIONES

SALTA, 17 de Noviembre de 2022
RESOLUCIÓN N° 131
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES 
DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 1100311-134561/2022-0.
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VISTO la Ley N° 8.171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones 
N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos; la Resolución N° 837/22 de la Secretaría de Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto 

la ejecución de la obra “REMODELACIÓN CASA DE SALTA - CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS 
AIRES”, con un presupuesto oficial $ 48.123.661,26 (Cuarenta y Ocho Millones Ciento 
Veintitrés Mil Seiscientos Sesenta y Un Pesos con 26/100), IVA incluido. A valores 
correspondientes a Junio 2022, con un plazo de ejecución de 150 (ciento cincuenta) días 
corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado.

Que la Dirección de Obras de Edificio Público y Casco Histórico de la Secretaria 
de Obras Públicas ha tomado la intervención de su competencia;

Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a 
la erogación que demande la presente contratación;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, verificando la factibilidad 
presupuestaria y financiera, con autorización del gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante 
la Resolución N° 837/22, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple, con encuadre en el art. 14 de la Ley N° 8072 y  art. 16 del Decreto 
reglamentario N° 1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente 
Adjudicación Simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, fijando un precio razonable de su venta -que 
contribuya a solventar los gastos administrativos que irrogue la misma en la suma de veinte 
mil pesos ($ 20.000), y efectuar el llamado a Adjudicación Simple, con designación de los 
miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y 
previstas en las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria Descriptiva 
y Técnica, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la obra: “REMODELACIÓN CASA DE 
SALTA - CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES”, con un presupuesto oficial $ 
48.123.661,26 (Cuarenta y Ocho Millones Ciento Veintitrés Mil Seiscientos Sesenta y Un 
Pesos Con 26/100), IVA incluido. A valores correspondientes a Junio 2022, con un plazo de 
ejecución de 150 (ciento cincuenta) días corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado.
ARTÍCULO 2°.- Llamar a Adjudicación Simple N° 101/22, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día diecinueve (19) de diciembre de 2022, cuya apertura de sobres se 
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llevará a cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas -
Secretaría de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1° 
Bloque, Planta Baja, Ala Este, a hs. 10:00.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:

· Cr. Ricardo López (Director Gral. de Seguimiento de Contrataciones de Obras Públicas 
de la Secretaría de Contrataciones);

· Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);

· Arq. Marcos Rizzotti (Jefe de Programa de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);

· Arq. Omar Carpio. (Director de Edificios Públicos y Casco Histórico de la Secretaria de 
Obras Públicas);

· Arq. Matías Rodrigo Issler (Jefe de Programa de Edificios Públicos y Casco Histórico 
de la Secretaría de Obras Públicas)

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio web 
de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno - D’Andrea

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

Moreno

Valor al cobro: 0012 - 00006752
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 5,530.00
OP N°: 100099436

SALTA, 11 de noviembre de 2022
RESOLUCIÓN Nº 850
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 182.832/22 - 0.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para la 
ejecución de la obra “READECUACIÓN DEL ALUMBRADO LED EN CALLES VARIAS DE 
MORILLO - ETAPA IV - LOCALIDAD CORONEL JUAN SOLÁ - RIVADAVIA BANDA NORTE -
DPTO. RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/14, el Sr. Intendente de la Municipalidad de Rivadavia Banda Norte 

presenta el anteproyecto y solicita la financiación para la ejecución de la obra mencionada, 
la cual permitirá el uso de dichas vías en horarios nocturnos, mejorando la seguridad y el 
tránsito de la zona intervenida;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de una línea aérea 
de 1.240 m. de alumbrado público aéreo, sobre 40 columnas de hierro de 11 metros con 40 
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artefactos LED IP65 de 200 W con sus protecciones, como así también la instalación de 2 
tableros para poder seccionar la carga y comprende el proyecto y la dirección técnica, el 
retiro y desmontaje de las 20 columnas existentes, conforme al detalle de la Memoria 
Descriptiva y Especificaciones Técnicas de fs. 03/05;

Que en virtud de ello, a fs. 16/21, la Dirección de Obras Municipales de la S.O.P. 
confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
25.617.878,81 (pesos veinticinco millones seiscientos diecisiete mil ochocientos setenta y 
ocho con 81/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Agosto de 2022, 
conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 08;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Rivadavia Banda Norte;

Que a fs. 22, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 366/22, elaborado 
por el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 27, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 33/34, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 102D/22 de la citada 
cartera ministerial;

Que a fs. 35/37, rola Dictamen Nº 466/22 emitido por la Asesoría Legal de la 
Secretaria de Obras Públicas, con la intervención que le compete, sin observaciones que 
formular para la continuidad del trámite de contratación abreviada correspondiente;

Que a fs. 38, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante Informe Nº 151/22;

Que a fs. 40, rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2.020 
y las Resoluciones Nº 36/2.020 y 02/21 de la Secretaría de Contrataciones, dependiente del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18;

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “READECUACIÓN DEL ALUMBRADO LED EN CALLES VARIAS DE 
MORILLO - ETAPA IV - LOCALIDAD CORONEL JUAN SOLÁ - RIVADAVIA BANDA NORTE -
DPTO. RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 25.617.878,81 
(pesos veinticinco millones seiscientos diecisiete mil ochocientos setenta y ocho con 
81/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Agosto de 2022, con la 
modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de Rivadavia Banda Norte.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Rivadavia 
Banda Norte, por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la 
presente resolución.
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ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará hasta la Suma de $ 10.247.151,52 al Curso de Acción: 092007019205 - Proyecto: 
931 - Unidad Geográfica: 99 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas en coordinación con la Oficina 
Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, preverán la 
partida de fondos necesarios a invertir en el Ejercicio 2.023 para la terminación de dicha 
obra, conforme lo establece el artículo 16 inciso a) del Decreto Ley Nº 705/57.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente 

Fechas de publicación: 24/11/2022
OP N°: SA100043565

SALTA, 11 de noviembre de 2022
RESOLUCIÓN Nº 851
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 165.493/22 - 0.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para la 
ejecución de la obra “AMPLIACIÓN DE ILUMINACIÓN SOBRE CRUCE DE RUTAS PROVINCIALES 
Nº 13 Y Nº 5 - PICHANAL - DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/13, el Sr. Intendente de la Municipalidad de Pichanal presenta el 

anteproyecto y solicita la financiación para la ejecución de la obra mencionada, la cual 
posibilitará poner en funcionamiento la iluminación en la rotonda del Paraje La Estrella en 
horarios nocturnos, mejorando la seguridad y el tránsito en la zona intervenida;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de una línea 
subterránea de 1.060 m. de alumbrado público aéreo sobre 28 columnas de hierro de 12 
metros con artefactos LED IP65 de 200 W y 1.000 m adicionales de alumbrado público, la 
instalación de 2 tableros para poder seccionar la carga y la construcción de dos 
subestaciones transformadoras de 16 Kva., conforme al detalle de la Memoria Descriptiva de 
fs. 03 y de las Especificaciones Técnicas de fs. 04/05;

Que en virtud de ello, a fs. 15/26, la Dirección de Obras Municipales de la S.O.P. 
confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
26.758.518,44 (pesos veintiséis millones setecientos cincuenta y ocho mil quinientos 
dieciocho con 44/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Julio de 2022, 
conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 15;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Pichanal;

Que a fs. 28, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 343/22, elaborado 
por el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 32, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;
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Que a fs. 38/39, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 102D/22 de la citada 
cartera ministerial;

Que a fs. 40/41, rola el Dictamen Nº 405/22 emitido por la Dirección de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, con la intervención que 
le compete, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación 
abreviada correspondiente;

  Que a fs. 42, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
ha tomado la intervención correspondiente mediante Informe Nº 159/22;

Que a fs. 44, rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2.020 
y las Resoluciones Nº 36/2.020 y 02/21 de la Secretaría de Contrataciones, dependiente del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18;

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “AMPLIACIÓN DE ILUMINACIÓN SOBRE CRUCE DE RUTAS 
PROVINCIALES Nº 13 Y Nº 5 - PICHANAL - DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE SALTA”, con un 
presupuesto oficial de $ 26.758.518,44 (pesos veintiséis millones setecientos cincuenta y 
ocho mil quinientos dieciocho con 44/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes 
de Julio de 2022, con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 90 
(noventa) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de Pichanal.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Pichanal, por 
el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará hasta la suma de $ 13.379.259,22 al Curso de Acción: 092007019205 - Proyecto: 
931 - Unidad Geográfica: 99 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas en coordinación con la Oficina 
Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, preverán la 
partida de fondos necesarios a invertir en el Ejercicio 2.023 para la terminación de dicha 
obra, conforme lo establece el artículo 16 inciso a) del Decreto Ley Nº 705/57.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente 

Fechas de publicación: 24/11/2022
OP N°: SA100043566

SALTA, 11 de noviembre de 2022
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RESOLUCIÓN Nº 852
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 131.978/21 - 16 Cpde. y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para la 
ejecución de la obra “ENCAUZAMIENTO Y DEFENSA EN LA MARGEN IZQUIERDA DEL RÍO 
CHUSCHA PARA PLANTA DEPURADORA - CAFAYATE - DPTO. CAFAYATE - PROVINCIA DE 
SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/09, obra el proyecto elaborado por la Secretaría de Recursos 

Hídricos, dependiente del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable para la 
ejecución de la obra mencionada, solicitado oportunamente por la Secretaría de Obras 
Públicas para la protección de la futura construcción de la Colectora Máxima y la Planta 
Depuradora de Cafayate,

Que la presente contratación tiene por objeto la realización de tareas de 
excavación a máquina para la limpieza del cauce y encauzamiento en un tramo del río 
Chuscha, dirigidas a contrarrestar la significativa tasa de sedimentación con riesgos ciertos 
de desborde que se producen todos los años, como así también llevar a cabo obras de 
defensa sobre la margen izquierda del río Chuscha, donde se instalará la futura Planta 
Depuradora de Cafayate, conforme al detalle de la Memoria Descriptiva de fs. 03 vta/05;

Que en virtud de ello, a fs. 11/47, la Dirección de Obras Municipales de la S.O.P. 
confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
35.881.530,00 (pesos treinta y cinco millones ochocientos ochenta y un mil quinientos 
treinta con 00/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Agosto de 2.022, 
conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 12;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 30 (treinta) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Cafayate;

Que a fs. 48, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 389/22, elaborado 
por el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 52, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 57/59, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 102D/22 de la citada 
cartera ministerial;

Que a fs. 60/61, rola Dictamen Nº 470/22 emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica de la Secretaría de Obras Públicas, con la intervención que le compete, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación abreviada 
correspondiente;

Que a fs. 62, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante Informe Nº 157/22;

Que a fs. 64, rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2.020 
y las Resoluciones Nº 36/2.020 y 02/21 de la Secretaría de Contrataciones, dependiente del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
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8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18;
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “ENCAUZAMIENTO Y DEFENSA EN LA MARGEN IZQUIERDA DEL RÍO 
CHUSCHA PARA PLANTA DEPURADORA - CAFAYATE - DPTO. CAFAYATE - PROVINCIA DE 
SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 35.881.530,00 (pesos treinta y cinco millones 
ochocientos ochenta y un mil quinientos treinta con 00/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Agosto de 2.022, con la modalidad de Ajuste Alzado y con un 
plazo de ejecución de 30 (treinta) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de Cafayate.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Cafayate, por 
el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará hasta la suma de $ 17.940.000,00 al Curso de Acción: 092007156801 - Proyecto: 
622 - Unidad Geográfica: 99 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas en coordinación con la Oficina 
Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, preverán la 
partida de fondos necesarios a invertir en el Ejercicio 2.023 para la terminación de dicha 
obra, conforme lo establece el artículo 16 inciso a) del Decreto Ley Nº 705/57.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 24/11/2022
OP N°: SA100043567

SALTA, 11 de noviembre de 2022
RESOLUCIÓN Nº 853
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 180 - 285.894/2.020 - 18 Cpde. y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 de la Obra: “CAMBIO DE CUBIERTA DEL 
HOSPITAL EL CARMEN - SAN JOSÉ DE METÁN - DPTO. METAN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución S.O.P. Nº 552/21 

(fs. 46/49) a la empresa MELLE S.R.L., suscribiéndose el Contrato de Obra Pública por la 
suma de $ 8.960.686,44 (pesos ocho millones novecientos sesenta mil seiscientos ochenta y 
seis con 44/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Abril de 2.021 (fs. 
04/06);

Que a fs. 02, el Inspector de Obra de la Dirección de Obras de Salud de la S.O.P., 
considera cumplidos los requisitos previstos por Decreto Nº 1.170/2.003 y su modificatorio 
Nº 372/13 para dar curso a la solicitud de redeterminación de precios;

Que a fs. 03 rola Nota de Pedido Nº 01 mediante la cual la contratista se adhiere 
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expresamente a los términos del Decreto señalado y por consiguiente renuncia a todo 
reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos improductivos o daños y perjuicios 
invocados con causa o motivo de la renegociación y asume la obligación de integrar la 
garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la redeterminación (artículo 3º Decreto 
Nº 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2º inciso e) del Decreto Nº 1.170/03, modificado por 
Decreto Nº 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5% del valor de contrato o precio surgido de la última 
redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que a fs. 31, mediante Actuación Nº 42/22 rola la intervención del Registro de 
Contratistas de Obras Públicas, a fs. 32/33 el Dictamen Nº 134/22 y a fs. 34 la conformidad 
de la Dirección General de la Unidad Central de Contrataciones, constatando la existencia de 
una variación equivalente al 22,64 % del valor del contrato y redeterminando el mismo, 
actualizándolo a valores correspondientes al mes de Diciembre de 2.021;

Que a fs. 35, la Dirección de Obras de Salud, a través de ficha de Datos para 
Reporte - Decreto Nº 572/06, procedió a la realización del descuento del anticipo financiero 
redeterminándose el monto contractual en la suma total de $ 10.417.654,51 (pesos diez 
millones cuatrocientos diecisiete mil seiscientos cincuenta y cuatro con 51/100) IVA 
incluido, a valores correspondientes al mes de Diciembre de 2.021, comprensivo del monto 
contractual a valores correspondientes al mes de Abril de 2.021 por la suma de $ 
8.960.686,44 (pesos ocho millones novecientos sesenta mil seiscientos ochenta y seis con 
44/100) y de la actualización Nº 1 a valores correspondientes al mes de Diciembre de 2.021 
por la suma de $ 1.456.968,07 (pesos un millón cuatrocientos cincuenta y seis mil 
novecientos sesenta y ocho con 07/100);

Que a fs. 37, rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 40/42, la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos toman la intervención en cumplimiento del 
Reporte del Decreto Nº 572/06;

Que a fs. 43/44, mediante Dictamen Nº 378/22, la Dirección de Contrataciones 
de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura toma la intervención correspondiente, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 
redeterminación de precios solicitada;

Que a fs. 45, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, 
ha tomado la intervención que les compete mediante Informe Nº 55/22;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley Nº 8.072, 
artículo 69 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, Decretos Nº 1.170/03 y 3.721/13;

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 de la Obra: “CAMBIO 
DE CUBIERTA DEL HOSPITAL EL CARMEN - SAN JOSÉ DE METÁN - DPTO. METAN - PROVINCIA 
DE SALTA”, adjudicada por Resolución S.O.P. Nº 552/21, a la contratista MELLE S.R.L.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, adjudicado 
mediante Resolución S.O.P. Nº 552/21, estableciendo un nuevo monto total del contrato en 
la suma de $ 10.417.654,51 (pesos diez millones cuatrocientos diecisiete mil seiscientos 
cincuenta y cuatro con 51/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
Diciembre de 2.021, comprensivo del monto contractual a valores correspondientes al mes 
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de Abril de 2.021 por la suma de $ 8.960.686,44 (pesos ocho millones novecientos sesenta 
mil seiscientos ochenta y seis con 44/100) y de la actualización Nº 1 a valores 
correspondientes al mes de Diciembre de 2.021 por la suma de $ 1.456.968,07 (pesos un 
millón cuatrocientos cincuenta y seis mil novecientos sesenta y ocho con 07/100).
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la Adenda Modificatoria del Contrato mencionado con la contratista 
MELLE S.R.L., por el monto dispuesto en el Artículo 2º de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 081017033101 - Financiamiento: Ley 27429 (295) - Proyecto: 
502 - Unidad Geográfica: 112 - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente 

Fechas de publicación: 24/11/2022
OP N°: SA100043568

SALTA, 11 de noviembre de 2022
RESOLUCIÓN Nº 854
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 298 - 132.960/18 - 12 Cpde y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 de la Obra: “AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN 
HOSPITAL LA UNIÓN - DPTO. RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA”;

y,
CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución S.O.P. Nº 64/22 (fs. 

137/138) a la empresa SILIOTTO S.R.L., suscribiéndose el Contrato de Obra Pública por la 
suma de $ 72.788.227,88 (pesos setenta y dos millones setecientos ochenta y ocho mil 
doscientos veintisiete con 88/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
Noviembre de 2.021 (fs. 04/06);

Que a fs. 01, el Inspector de Obra de la Dirección de Obras de Salud de la S.O.P., 
considera cumplidos los requisitos previstos por Decreto Nº 1.170/2.003 y su modificatorio 
Nº 372/13 para dar curso a la solicitud de redeterminación de precios;

Que a fs. 03 rola Nota de Pedido Nº 01 mediante la cual la contratista se adhiere 
expresamente a los términos del Decreto señalado y por consiguiente renuncia a todo 
reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos improductivos o daños y perjuicios 
invocados con causa o motivo de la renegociación y asume la obligación de integrar la 
garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la redeterminación (artículo 3º Decreto 
Nº 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2º inciso e) del Decreto Nº 1.170/03, modificado por 
Decreto Nº 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5% del valor de contrato o precio surgido de la última 
redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que a fs. 122, mediante Actuación Nº 62/22 rola la intervención del Registro de 
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Contratistas de Obras Públicas, a fs. 123/124 el Dictamen Nº 160/22 y a fs. 125 la 
conformidad de la Dirección General de la Unidad Central de Contrataciones, constatando la 
existencia de una variación equivalente al 9,33 % del valor del contrato y redeterminando el 
mismo, actualizándolo a valores correspondientes al mes de Febrero de 2.022;

Que a fs. 126, la Dirección de Obras de Salud, a través de ficha de Datos para 
Reporte - Decreto Nº 572/06, procedió a la realización del descuento del anticipo financiero 
redeterminándose el monto contractual en la suma total de $ 79.577.736,25 (pesos setenta 
y nueve millones quinientos setenta y siete mil setecientos treinta y seis con 25/100) IVA 
incluido, a valores correspondientes al mes de Febrero de 2.022, comprensivo del monto 
contractual a valores correspondientes al mes de Noviembre de 2.021 por la suma de $ 
72.788.227,88 (pesos setenta y dos millones setecientos ochenta y ocho mil doscientos 
veintisiete con 88/100) y de la actualización Nº 1 a valores correspondientes al mes de 
Febrero de 2.022 por la suma de $ 6.789.508,37 (pesos seis millones setecientos ochenta y 
nueve mil quinientos ocho con 37/100);

Que a fs. 128, rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 131/133, la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos toman la intervención en 
cumplimiento del Reporte del Decreto Nº 572/06;

Que a fs. 134/135, mediante Dictamen Nº 453/22, la Asesoría Legal de la 
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras Púbicas toma la intervención 
correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de 
aprobación de la redeterminación de precios solicitada;

Que a fs. 136 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, 
ha tomado la intervención que les compete mediante Informe Nº 49/22;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley Nº 8.072, 
artículo 69 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, Decretos Nº 1.170/03 y 3.721/13;

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 de la Obra: 
“AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN HOSPITAL LA UNIÓN - DPTO. RIVADAVIA - PROVINCIA DE 
SALTA”, adjudicada por Resolución S.O.P. Nº 64/22, a la contratista SILIOTTO S.R.L.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, adjudicado 
mediante Resolución S.O.P. Nº 64/22, estableciendo un nuevo monto total del contrato en la 
suma de $79.577.736 ,25 (pesos setenta y nueve millones quinientos setenta y siete mil 
setecientos treinta y seis con 25/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
Febrero de 2.022, comprensivo del monto contractual a valores correspondientes al mes de 
Noviembre de 2.021 por la suma de $ 72.788.227,88 (pesos setenta y dos millones 
setecientos ochenta y ocho mil doscientos veintisiete con 88/100) y de la actualización Nº 1 
a valores correspondientes al mes de Febrero de 2.022 por la suma de $ 6.789.508,37 
(pesos seis millones setecientos ochenta y nueve mil quinientos ocho con 37/100).
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la Adenda Modificatoria del Contrato mencionado con la contratista 
SILIOTTO S.R.L., por el monto dispuesto en el Artículo 2º de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará hasta la suma de $ 4.035.886,00 al Curso de Acción: 081017017302 -
Financiamiento: Ley 27429 (295) - Proyecto: 497 - Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio: 
2.022.
ARTICULO 5º.- Establecer que el Ministerio de Infraestructura en coordinación con la Oficina 
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Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, preverán la 
partida de fondos necesarios a invertir en el Ejercicio 2.023 para la terminación de dicha 
obra, conforme lo establece el artículo 16 inciso a) del Decreto Ley Nº 705/57.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente 

Fechas de publicación: 24/11/2022
OP N°: SA100043569

SALTA, 15 de Noviembre de 2022
RESOLUCIÓN Nº 978
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120148-215425/2022-0

VISTO la Resolución Nº 5.130/2011 de esta Cartera Educativa que aprueba el 
Reglamento de Ascensos Provisorios para la cobertura de los cargos de Director/a y 
Vicedirector/a en los Establecimientos Educativos dependientes de las Direcciones de Nivel 
Inicial, Primario, Secundario y Técnico; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mencionado instrumento legal se reglamentaba la cobertura 

provisoria de cargos directivos hasta el correspondiente llamado a concurso;
Que resulta oportuno actualizar y unificar criterios para garantizar la 

continuidad del servicio educativo en los establecimientos que requiere la cobertura 
inmediata de los cargos directivos en forma transitoria a fin de evitar acefalías;

Que tomaron intervención los órganos técnicos competentes de las Direcciones 
Generales de Educación Inicial, Primaria, Secundaria, Técnica y Formación Profesional y 
Jóvenes y Adultos, la Secretaría de Gestión Educativa y la Dirección de Asuntos Jurídicos;

Que el presente reglamento fue trabajado con distintos sectores docentes;
Por ello, en ejercicio de las facultades establecidas por la Ley Nº 7.546 y el 

artículo 22 de la Ley Nº 8.171;
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Reglamento de Ascensos Jerárquicos para la cobertura provisoria 
de cargos directivos de establecimientos dependientes de las Direcciones Generales de 
Educación Inicial, Educación Primaria y sus Modalidades y de Educación Secundaria y sus 
Modalidades, que como Anexo forma parte de la presente, en mérito a los considerandos 
expuestos.
ARTICULO 2º.-Dejar sin efecto la Resolución Nº 5.130/2011, así como toda otra norma que 
se oponga a la presente.
ARTÍCULO 3º.- Girar copia de la presente a las Direcciones Generales de Nivel a de 
comunicar el alcance de la misma a los Establecimientos Educativos.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial, insertar en el Libro de Resoluciones 
y archivar.

Cánepa

VER ANEXO
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Fechas de publicación: 24/11/2022
OP N°: SA100043622

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 56/22
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 -Infraestructura y Equipamiento Ejercicio 
2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: AMPLIACIÓN Y REFACCIONES VARIAS EN ESC. PRIMARIA N° 4089 - GENERAL PIZARRO 
LOC. SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN - DPTO. ORÁN.
Presupuesto Oficial: $ 178.545.447,11. 
Garantía de Oferta Exigida: $ 1.785.454,5.
Fecha y Lugar de Apertura: 22/12/2022 a 10:00 horas, Sala de Situación de Gestión 
Educativa, Bloque N° 1 - Ala izquierda - Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 22/12/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE sita Santiago del Estero N° 2245, torre II, piso 5°.
Plazo de Obra: 365.
Valor de Pliego: $ 17.900.
Lugar de Adquisición del Pliego: UCEPE Oficina 19 - 3° piso, Santiago del Estero N° 2245, 
piso 5º de la ciudad de Salta.
Consultas de Pliego: http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL UCEPE

Factura de contado: 0011 - 00012244
Fechas de publicación: 23/11/2022, 24/11/2022, 25/11/2022, 28/11/2022, 29/11/2022, 30/11/2022,

01/12/2022, 02/12/2022, 05/12/2022, 06/12/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100099355

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 57/22
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 - Infraestructura y Equipamiento Ejercicio 
2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: REFACCIONES VARIAS, AMPLIACIÓN DE SANITARIOS Y CUBIERTA METÁLICA SOBRE 
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PLAYÓN EN COL. SEC. 5089 LOC. SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN - DPTO. ORÁN.
Presupuesto Oficial: $ 151.653.286,65. 
Garantía de Oferta Exigida: $ 1.516.532,9.
Fecha y Lugar de Apertura: 22/12/2022 a 10:30 horas SALA DE SITUACIÓN DE GESTIÓN 
EDUCATIVA, Bloque N° 1 - Ala izquierda - Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 22/12/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE sita Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 5°.
Plazo de Obra: 365.
Valor de Pliego: $ 15.200.
Lugar de adquisición del Pliego: UCEPE Oficina 19 - 3° piso, Santiago del Estero N° 2245, 
piso 5° de la ciudad de Salta.
Consultas de Pliego: http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/

Fernández, COORDINADOR GENERAL UCEPE

Factura de contado: 0011 - 00012244
Fechas de publicación: 23/11/2022, 24/11/2022, 25/11/2022, 28/11/2022, 29/11/2022, 30/11/2022,

01/12/2022, 02/12/2022, 05/12/2022, 06/12/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100099354

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 656/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO MÉDICO Y MOBILIARIO. 
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100403-192992/2022-0.
Destino: Hospital de La Poma.
Fecha de Apertura: 02/12/2022 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006751
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Fechas de publicación: 24/11/2022
Importe: $ 1,190.00

OP N°: 100099434

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 660/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA 

Objeto ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA HEMOFILIA.
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta. 
Expediente Nº: 0100074-68795/2022-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 13/12/2022 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Cantal Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura; Secretaría de Contrataciones  - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas  s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344. 

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006747
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100099429

LICITACIÓN PÚBLICA N° 37/22
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA

Objeto: COMPRA DE UNA CAMIONETA PARA DEFENSORÍA GENERAL 2° LLAMADO. 
Expedientes Nº: 130-441/22.
Fecha de Apertura: 02/12/2022 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: sin cargo. 
Horario de Atención: de horas 08:00 a 13:00.
Lugar de Presentación de Oferta: Dirección de Administración, sito en Avda. Bolivia N° 
4671 - Edificio Anexo Norte 1º piso. 
Consultas: Tel. (0387) 4258000 int. 8.108/8.112.
Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones.
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Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00006744
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100099412

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. ADM 4053/22
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 14 Ley 8.072.
ADQUISICIÓN DE IMPRESORAS PARA DEPENDENCIAS VARIAS.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley Nº 8.072, para el día 02/12/2022, horas: 11:30, destinada a la adquisición de 
impresoras para dependencias varias, Expte. ADM 4053/22. Si la fecha de apertura del 
Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil 
siguiente.
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4.671, 2° piso, Of. 3.005.
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0013 - 00002476
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400017367

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. ADM 4054/22
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 14 Ley 8.072.
ADQUISICIÓN DE UNIDADES DE IMAGEN PARA IMPRESORAS LASER.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley Nº 8.072, para el día 02/12/2022, horas: 10:30, destinada a la adquisición de 
unidades de imagen para impresoras Láser, EXPTE. ADM 4054/22. Si la fecha de apertura del 
expediente detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil 
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siguiente.
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4671, 2º  piso, Of. 3.005.
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justicia.salta.gov.ar.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0013 - 00002476
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400017366

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. ADM 4055/22
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 14 Ley 8.072. 
SERVICIO DE DESMALEZADO EN PREDIO DEL DEPÓSITO DE BIENES SECUESTROS SITO EN 
AVDA. KENNEDY.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley 8.072, para el día 02/12/2022, horas 11:00 destinada a la contratación del servicio de 
desmalezado en predio del depósito de bienes secuestrados sito en Avda. Kennedy, ADM 
4055/22. Si la fecha de apertura del expediente detallado supra fuera declarada inhábil, la 
misma se llevará a cabo el día hábil siguiente.
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia 4671, 2° piso, Of. 3.005.
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0013 - 00002476
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400017365

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 23217/22
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO 
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
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Artículo 15 i.
Objeto: servicio de alquiler 40 horas de retroexcavadora tipo 320 para río Conchas, Metán.
Expte. N°: 23217/22. 
Destino: Metán, Salta.
Fecha de Contratación: 09/11/2022.
Proveedor: PEREZ KRALIK FERNANDO DANIEL. 
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 18 de Noviembre de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00006743
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100099397

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 23232/22
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO 
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de EBS y accesorios para pozo Amaneceres del Aybal.
Expte. N°: 23232/22.
Destino: Salta Capital.
Fecha de Contratación: 08/11/2022. 
Proveedor: RAMON S. RUSSO.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 18 de Noviembre de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00006743
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100099396

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 23234/22
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO 
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: servicio de alquiler de camión cisterna para reparto de agua en zona Tres Cerritos. 
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Expte. N°: 23234/22.
Destino: Salta Capital.
Fecha de Contratación: 09/11/2022.
Proveedor: GONZA LUCAS FRANCISCO.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta. 
SALTA, 18 de Noviembre de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00006743
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100099395

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034- 206106/2022-0 AGREGADO 
34- 206126/2022-0

Giacoppo Atilio, Miguel, DNI N° 17.153.444, en su carácter de titular registral del Catastro N° 
3.436 del Dpto. La Caldera, Provincia de Salta y Giacoppo Fascio Sergio Fabricio, DNI N° 
29.384.997, cotitular registral del catastro Nº 3.437 del Dpto. La Caldera, provincia de Salta, 
gestionan la subdivisión proporcional del catastro de origen N° 169, para los catastros de su 
propiedad, asignándosele proporcionalmente una superficie bajo riego de 60 ha con 
carácter eventual, con una dotación de 31,5 lt/seg., a cada uno respectivamente, ambos con 
aguas a derivar del río Las Pavas.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201, ss. y cc. del Código de Aguas 
y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, se ordena la publicación de la presente gestión en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 
(cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4650, 1º Piso, de esta ciudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. 
Santamaría- Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 25 de Octubre de 2022.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00012233
Fechas de publicación: 23/11/2022, 24/11/2022, 25/11/2022, 28/11/2022, 29/11/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100099326
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DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-177771/2022-0 

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 000209/2022 del día 
04/11/2022, se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión 
Técnica en ambas márgenes del Arroyo Chaile, en la zona del Catastro N° 1000 del Dpto. La 
Caldera, provincia de Salta, cuyos puntos de vinculación se encuentran a disposición de los 
interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1.898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, piso 1° de esta ciudad o bien al mail: srh.mesadeentradas@gmail.com. Fdo.: Dra. Silvia 
F. Santamaría - Abogada - Jefa de Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 22 de Noviembre de 2022.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00012260
Fechas de publicación: 24/11/2022, 25/11/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100099389

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (EIAYS) CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE 
MINI RED HIBRIDA SOLAR FOTOVOLTAICA - TÉRMICA 1187 KWP PARA EL VALLE DE 
LURACATAO - EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N° 0090302-118859/2022-0
PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

La Secretaría de Minería y Energía convoca a una Audiencia Pública, para que quienes tengan 
interés o derecho, puedan expresarse sobre el Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAyS) 
correspondiente al Proyecto de Mini Red Hibrida Solar Fotovoltaica - Térmica 1187 kWp para 
el Valle de Luracatao. Este proyecto se tramita en el Expediente Administrativo N° 
0090302-118859/2022-0, presentado por Unidad Ejecutora Provincial Proyecto PREMER del 
Ente Regulador de los Servicios Públicos, de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la 
ley 7070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: miércoles 21 de diciembre de 2022, a las 10:00 horas.
Lugar de realización: Complejo Polideportivo Municipal La Puerta.
Localidad: La Puerta, Municipio de Seclantás, Departamento Molinos.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: en la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero Nº 2245, 1º Piso, Dpto. Nº 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 horas.
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En la localidad de La Puerta, Municipio de Seclantás, Departamento Molinos, en la 
Delegación Municipal, de lunes a viernes, de 09:00 a 13:00 horas.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero Nº 2245, 1º Piso, Dpto. Nº 12, de la Ciudad de Salta, de 09:00 a 14:00 
horas (de lunes a viernes) y hasta el 12 de diciembre de 2022.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán. 
Presidente de la Audiencia: Dra. María Antonella Pereyra.

Saravia - Ovejero

Recibo sin cargo: 100011574
Fechas de publicación: 22/11/2022, 23/11/2022, 24/11/2022

Sin cargo
OP N°: 100099369
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SUCESORIOS

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial 9a Nominación, en los autos caratulados: "DE GRACIA, YAGO LUIS, DNI N° 
4.832.467 POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 783.221/22", ordena la publicación 
de edictos durante un (1) día en el diario de mayor circulación comercial (art. 723, CPCC) y 
un (1) día en el Boletín Oficial, citando a todas las personas que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederas/herederos o acreedoras/acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer 
(cfr. art. 2.340 CCyC), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Dicho edicto será 
publicado por este Juzgado en la red social instagram (jcivycom9salta). Fdo.: Dra. María 
Magdalena Ovejero Paz, Jueza. 
SALTA, 31 de Octubre de 2022.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00012266
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100099403

El señor Juez Dr. Benjamín Pérez, a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 
4a Nominación, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos caratulados: 
“HERRERA MELANIA GENOVEVA POR SUCESORIO AB INTESTATO”, EXPTE. N° 784015/22, 
CITA a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Se 
ordena la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2.340 del CC y 3 
(tres) días en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 inc. 2 del CPCyC).
SALTA, 17 de Noviembre de 2022.

Dra. Dolores Aleman Ibañez, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00012263
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100099399

La Dra. Griselda B. Nieto, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Ivana Barroso y en 
el EXPTE. N° 52.406/21 CARATULADOS: "SUCESORIO DE CARRAZAN, DANIEL HUGO", cita y 
emplaza a los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el plazo de treinta días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por un (1) día.
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TARTAGAL,  28 de Octubre de 2022.

Dra. Ivana Barroso, SECRETARIA 

Recibo sin cargo: 100011577
Fechas de publicación: 24/11/2022

Sin cargo
OP N°: 100099380

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
IIº Nominación, del Distrito Judicial del Sur- Metán, Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth 
Garcia, en los autos caratulados: "SANCHEZ CARLOS HIPOLITO POR SUCESORIO" EXPTE N° 
24.869/22, cita por edictos que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o como acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos.
SAN JOSÉ DE METAN, 29 de Septiembre de 2022.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00012256
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100099376

La Dra. Griselda Nieto, Jueza, y Secretario Nº 2 Dr. Marcelo Alvarado en los autos 
caratulados: "ARENAS BERNARDO S/SUCESION" EXPETE N° 52.855/2022, de trámite por ante 
el Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial Común de Primera Nominación, Tartagal-
ordena: CÍTESE por edictos que se publicarán por el plazo de un día (1) en los diarios Boletín 
Oficial y El Tribuno a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
comparezcan a hacer , bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Dr. Marcelo Amado Alvarado, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00012254
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100099375
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La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza Interina de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 2º 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Rubi Velazquez, en los autos caratulados: 
“MOLINA, ELENA AURORA; CHAVARRIA, ANGEL ALFONSO POR SUCESORIO” EXPTE. N° 
752957/21, ORDENA CITAR por edictos que se publicarán por el término de 3 (tres) días 
consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial, citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de Molina, Elena Aurora 
DNI N° 1.717.588 y Chavarria, Angel Alfonso DNI N° 7.210.867, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 
724 del CP.
SALTA, 04 de Noviembre de 2022.

Carlos Martin Jalif, SECRETARIO (I) 

Recibo sin cargo: 100011576
Fechas de publicación: 24/11/2022, 25/11/2022, 28/11/2022

Sin cargo
OP N°: 100099372

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nominación, Dra. María 
Guadalupe Villagran, Secretaría a cargo de la autorizante, en los autos caratulados: 
“GUTIERREZ TIMOTEO FELICIANO POR SUCESORIO" - EXPTE. N° 727876/2021: CITA por 
edictos que se publicarán por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de la de sucesión de Timoteo Feliciano Gutiérrez DNI N° 7.212.864, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 27 de Octubre de 2022.

María José Segura, ABOGADA AUXILIAR

Recibo sin cargo: 100011575
Fechas de publicación: 24/11/2022, 25/11/2022, 28/11/2022

Sin cargo
OP N°: 100099371

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial 6a Nominación, y Secretaría de la Dra. Alicia Inés, Povoli Ovejero, en los autos 
caratulados: “PEREIRA, JOSE ANTONIO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 780.029/22", ordena la 
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publicación de edictos por el término de un (1) día en el Boletín Oficial, citando a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión del Sr. José Antonio Pereira DNI 
N° 7.249.163, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de treinta días corridos 
de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone 
el art. 724 CPCC. 
SALTA, 07 de Noviembre de 2022.

Luis Eduardo Koehle, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0013 - 00002478
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400017369

La Dra. Ovejero Paz, María Magdalena, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 9a Nominación, Secretaría del Dr. Fernando Schweitzer, en los autos 
caratulados: “MIRO MARTINEZ, LUCAS MATIAS POR SUCESORIO - EXPTE. N° EXP 
731522/22", DNI N° 27.700.817, ordena la publicación de edictos durante un (1) día en el 
diario de mayor circulación comercial (art. 723, CPCC) y un (1) en el Boletín Oficial, citando a 
todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederas/herederos o acreedoras/acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación, comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2.340 CCyC), bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 26 de Agosto de 2022.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00002477
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400017368

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9º 

Nominación, Secretaría de la suscripta, en los autos caratulados: 'BACA, VICENTE 
MODESTO - EXPTE. N° 741214/21”, DECLARA abierto el juicio sucesorio del señor Vicente 
Modesto Baca, DNI N° 7.247.731, fallecido en fecha 24/10/2011 y ORDENA la publicación de 
edictos durante un (1) día en el diario de mayor circulación comercial (art. 723, CPCC) y, un 
(1) día en el Boletín Oficial, citando a todas las personas que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederas/herederos o acreedoras/acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer (cfr. 
art. 2.340 CCyC), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Dicho edicto será 
publicado por este Juzgado en la red social Instagram (jcivycom9salta) Fdo.: Dra. María 
Magdalena Ovejero Paz.
SALTA, 31 de Agosto de 2022.
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Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002475
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400017364

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 8a

Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Jose Araujo, en los autos caratulados: “MERCADO, 
CELESTINO; GARCIA, MAGDALENA POR SUCESORIO - EXPTE. N° EXP - 346021/11”, declarar 
abierto el juicio sucesorio de la Sra. Magdalena García, fallecida en fecha 22/05/2015, como 
ocurrido en la localidad de General Güemes -Dpto. General Güemes-, provincia de Salta y 
ordena la publicación de edictos durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial y 1 (uno) día en un 
diario de circulación comercial masiva, por aplicación del art. 2.340 del Código Civil y 
Comercial, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo.: Dra. Jacqueline San Miguel, Jueza, Secretaría de la Dra. María José Araujo. Edicto 
para ser publicado  durante un (1) día en el Boletín Oficial.
SALTA, 24 de Octubre de 2022.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002474
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400017363

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz (i) - Juez - del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 3ª Nominación, en los autos caratulados: "ARISPE VALENTINA S/SUCESION AB 
INTESTATO - (EXPEDIENTE N° 784.532/22)”, ORDENA CITAR por edictos que se publicarán 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 3 (tres) días en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 del CPCC) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de la sucesión de la Sra. Arispe, Valentina DNI Nº 93.592.676 ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 18 de Noviembre de 2022.

Dra. María del Huerto Castanié, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002473
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Fechas de publicación: 23/11/2022, 24/11/2022, 25/11/2022
Importe: $ 1,470.00

OP N°: 400017361

La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 2° 
Nominación; Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: "GIL SAAVEDRA, 
MARTIN; URIBIO, MIGUELINA GERONIMO ELVA; URIBIO, ELVA POR SUCESIÓN AB 
INTESTATO”, EXPTE. N° 748623/21”, ha resuelto: ORDENAR la publicación de edictos 
durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 
comercial, citando a todos los que consideren con derecho a los bienes de la sucesión de 
Martin Gil Saavedra, DNI N° 3.452.781 y Miguelina Gerónima Elva Uribio y/o Elva Uribio, DNI 
N° 8.718.648, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 
(treinta) días de la última publicación  comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 14 de Noviembre de 2022.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00002467
Fechas de publicación: 22/11/2022, 23/11/2022, 24/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 400017349

REMATES JUDICIALES

POR ARNOLDO HUGO ARAUZ URQUIZA - JUICIO EXPTE. N° 693.249/19

La Sra. Jueza Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2a Nominación Distrito Judicial Centro - Salta, Secretaría de la Dra. María 
Candelaria Zenteno Nuñez, comunica por 5 días en un diario de circulación comercial y 
Boletín Oficial en autos caratulados: "GARCIA CAINZO, ALBERTO D. C/FERNANDEZ PEREZ, 
ANSELMO LUIS - EJECUCIÓN DE HONORARIOS - EXPTE. N° 693.249/19”, que el martillero 
Arnoldo Hugo Arauz Urquiza, rematará en la calle España N° 955, ciudad de Salta el día 1 de 
diciembre de 2022, a las 18:00 horas, el inmueble es una vivienda, que se encuentra ubicada 
en la calle 17 de Junio N ° 1 1 1 , Ciudad del Milagro, identificado como catastro N° 75.117, 
Sección J, manzana 425 b, parcela 7, de la ciudad de Salta. El estado del inmueble se 
encuentra ocupado por inquilino, que se compone la misma con un frente de 12,50 mts. por 
20 mts. de fondo, el inmueble está compuesto por 3 dormitorios, un living comedor, una 
cocina y un baño de primera; se encuentra construida con techo de loza (2 aguas), piso de 
cerámico y paredes de material, la vivienda se encuentra en buen estado de conservación, 
con los servicios de agua, luz y gas natural. Sup. 250 m2. Se rematará sin base el usufructo 
vitalicio a favor del Sr. Anselmo Luis Fernández Pérez de propiedad de la Sra., Marcela 
Alejandra Rivarola y a mejor postor. Condiciones de venta: el 30 % en el acto de remate. 
Saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta a depositar en el Banco Macro SA, 
Sucursal Tribunales. Honorario de Ley 5 %, sellado DGR 1,25%, todo en efectivo a cargo del 
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comprador en el acto de remate. El impuesto a la venta no está incluido en el precio y se 
abonará antes de inscribirse la transferencia que será asumido por el comprador y el 
impuesto a la transferencia deber ser asumido por el comprador. Inf. 387-154105722- IVA: 
Monotributo.

Arnoldo Hugo Arauz Urquiza, MARTILLERO PÚBLICO Y CORREDOR DE COMERCIO -  PERITO 
TASADOR

Factura de contado: 0013 - 00002480
Fechas de publicación: 24/11/2022, 25/11/2022, 28/11/2022, 29/11/2022, 30/11/2022

Importe: $ 4,200.00
OP N°: 400017371

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda 
Nominación del Distrito Judicial Sur -Metán-, Secretaría de la Dra. Marcela Moroni, en autos 
caratulados: "DE LA CRUZ, HUGO ABEL C/QUIPILDOR, ABRAHAM; SORIA, SEGUNDO CESAR 
(h); LOPEZ, JOSE SALVADOR; QUIPILDOR, ROSA ELINA; SORIA, JULIO CESAR S/ADQUISICIÓN 
DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - EXPTE. N° 20.886/17", CITA por edictos que se 
publicarán por cinco días (art. 145 y 146 del CPCyC) en el Boletín oficial y diario El Tribuno, 
al Sr. Quipildor, Abraham y/o sus herederos y a toda otra persona que se considere con 
derecho, para que en el término de seis días, contados a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos sobre el inmueble objeto de autos matrícula N° 328 
de la localidad de El Jardín, Dpto. La Candelaria, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial para que los represente (art. 343 in-fine del CPCyC). 
SAN JOSÉ DE METÁN, 28 de Octubre de 2022.

Dra. Marcela A. Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00012267
Fechas de publicación: 24/11/2022, 25/11/2022, 28/11/2022, 29/11/2022, 30/11/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100099404

La doctora Olga Zulema Sapag, Jueza, Secretaría de la doctora María Eugenia Poma, en los 
autos caratulados: “ARANDA DE ERICE, NORMA LILIAN VS. SANDOVAL, LUIS - BURGOS DE 
SANDOVAL, VIRGINIA S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. N° 
23761/2021”, de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación del distrito Judicial del Sur-Metán; ha dispuesto citar a los herederos de 
Luis Sandoval y de Virginia Burgos de Sandoval; y a todos los que se consideren con derecho 
al inmueble identificado como: matrícula catastral N° 84; manzana 16, parcela 6, sección B, 
de la ciudad de Metán - Provincia de Salta, cuya posesión se trata, para que comparezcan a 
hacer vales sus derechos en el término de 6 (seis) días a contar desde la última publicación, 
bajo apercibimiento de designarse al Ministerio de Ausentes para que los represente. 
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Publíquese edictos por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
SAN JOSÉ DE METÁN, 15 de Noviembre de 2022.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00012262
Fechas de publicación: 24/11/2022, 25/11/2022, 28/11/2022, 29/11/2022, 30/11/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100099398

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO COMPLEMENTARIO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “RASJIDO, 
CLAUDIA ELIZABETH POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 791718/22",
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, informando que en fecha 11 de noviembre de 2022: 1) Se 
DECLARÓ en estado de quiebra a la Sra. Claudia Elizabeth Rasjido, DNI N° 25.662.943 con 
domicilio real declarado en pasaje 13, casa 493, B° Santa Ana I y procesal constituido a todos 
los efectos legales en Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. 2) Que se ordena a la fallida 
y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes de la fallida que se encontraren en su 
poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos a la fallida; los que así se hicieren 
serán ineficaces. 4) XVIII. FIJAR el día 9 de febrero de 2023, o el siguiente día hábil si éste 
fuere feriado, como término para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus 
créditos por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 28 de marzo de 2023 como límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (arts. 35 y 200 LCQ). 6) DEJAR 
ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta el día 
12 de mayo de 2023 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la 
entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 
32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma 
de $ 5.800. 8) Que ha sido designado Síndico el CPN René Humberto Blanda Herrera, con 
domicilio en calle Los Mandarinos Nº 384 - Bº Tres Cerritos, de esta ciudad y como días y 
horario de atención el de martes, miércoles y jueves de 18:00 a 20:00 horas.
SALTA, 22 de Noviembre de 2022.

Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00006735
Fechas de publicación: 24/11/2022, 25/11/2022, 28/11/2022, 29/11/2022, 30/11/2022

Importe: $ 4,725.00
OP N°: 100099379

EDICTO:
La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
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Comercial 1a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Julieta Alvarez en los autos 
caratulados: "PONCE, MARIA GABRIELA POR QUIEBRA - EXPTE. N° EXP-51822/21" ordena la 
publicación de edictos por el término de 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y a los siguientes 
efectos: 1) DECLARAR el estado de quiebra de MARIA GABRIELA PONCE, CUIT Nº 
27-35107134-1, domicilio Av. 25 de Mayo Nº 970, barrio San Cayetano, Embarcación 
Dpto. San Martín, Provincia de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al 
Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el 02 
de Diciembre de 2022 como fecha o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como 
término para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos por ante el 
Síndico posesionado en autos, CPN Alejandro Elías Camu, domicilio sito en calle Av. Alberdi 
Nº 533, piso 1, Depto. 1, de la ciudad de Tartagal, en horario de jueves y viernes de 08:00 a 
12:30 horas. 5) FIJAR el 01 de febrero de 2023 como límite para que la Sindicatura presente 
el Informe Individual de Créditos (art. 14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO 
que Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta el día 20 de marzo 
de 2023 (art. 39 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de 
la Ley N° 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. 
Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 5.790.
TARTAGAL, 17 de Noviembre de 2022.

Dra. Julieta Alvarez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00006732
Fechas de publicación: 23/11/2022, 24/11/2022, 25/11/2022, 28/11/2022, 29/11/2022

Importe: $ 4,095.00
OP N°: 100099361

EDICTO:
La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1ra Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Julieta Álvarez en los autos 
caratulados: “PALMA ADELINA ESTER POR QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP-54087/22, ordena la 
publicación de edictos por el término de 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y a los siguientes 
efectos: 1) DECLARAR el estado de quiebra de Palma Adelina DNI Nº 30.100.845, Cacique 
Macote y Fortín Dragones- Dpto. San Martín, Provincia de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los 
terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3)
Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán 
ineficaces; 4) FIJAR el día 12 de diciembre de 2022, o el siguiente día hábil si éste fuera 
feriado, para que los acreedores se verifiquen sus créditos por ante el Síndico interviniente 
CPN Nélida Balut, domicilio sito en calle Cornejo N° 825 de la ciudad de Tartagal, en horario 
de 17:00 a 21:00, email nelida.balut@hotmail.com; 5) FIJAR el día 10 de Febrero de 2023, o 
el siguiente día hábil si éste fuera feriado, para que el Síndico interviniente presente el 
Informe Individual previsto en los arts. 35 y 200 de la LCQ; 6) FIJAR el día 29 de Marzo de 
2023, o el siguiente día hábil si éste fuera feriado, para la presentación del Informe General
previsto en los arts. 39 y 200 LCQ; 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia 
de la Ley N° 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la 
LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 5.790.
TARTAGAL, 11 de Noviembre de 2022.
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Dra. Julieta Alvarez, SECRETARIA 

Valor al cobro: 0012 - 00006720
Fechas de publicación: 23/11/2022, 24/11/2022, 25/11/2022, 28/11/2022, 29/11/2022

Importe: $ 3,360.00
OP N°: 100099331

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: 
“FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN AL COSTO EDIFICIO MIRADOR DE LAS NUBES POR 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL DE FIDEICOMISO - EXPTE. N° EXP - 772964/22", ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial, a fin de CONVOCAR
a ASAMBLEA DE FIDUCIANTES clases A, B y C del FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN AL 
COSTO “EDIFICIO MIRADOR DE LAS NUBES” CUIT Nº 30-71520343-6 que se llevará a cabo el 
día 14 de diciembre de 2022 a horas 9:00 en el Salón Urtubey de la Escuela de la 
Magistratura del Poder Judicial de Salta (Ciudad Judicial, Anexo Norte) a los fines de decidir 
respecto de la liquidación definitiva o la continuidad del fideicomiso, y en este último caso, 
la designación de una nueva administración y demás estipulaciones necesarias.
SALTA, 17 de Noviembre de 2022.

Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00006719
Fechas de publicación: 23/11/2022, 24/11/2022, 25/11/2022, 28/11/2022, 29/11/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100099330

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: "DÍAZ, GUILLERMO RAMÓN - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 791.749/22", hace saber que en fecha 14 de noviembre de 2022 
se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Guillermo Ramón Díaz, DNI N° 21.853.449, CUIL N° 
20-21853449-0, con domicilio real en pasaje Anta N° 1718 de Villa Chartas y/o pasaje Los 
Andes N° 724 B° 25 de Mayo y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de 
esta ciudad. Se ha fijado el 23 de noviembre de 2022 a horas 11:30 para que tenga lugar el 
sorteo del síndico titular y suplente (listado clase B). Se hace saber que una vez 
posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos complementarios 
comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la sindicatura, la 
presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de 
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enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la existencia de bienes 
susceptibles de incautación, atento la situación del fallido en autos. INTIMAR al fallido y a 
terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquel, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La 
PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ).
SECRETARÍA, 14 de Noviembre de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00006674
Fechas de publicación: 17/11/2022, 18/11/2022, 22/11/2022, 23/11/2022, 24/11/2022

Importe: $ 3,325.00
OP N°: 100099194

EDICTOS JUDICIALES

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia del Trabajo, Distrito Judicial Tartagal, sito en 
calle Avda. Mosconi y Ruta Nacional N° 34 de esta ciudad de Tartagal - Provincia de Salta, Dr. 
Martín Edgardo Cordomí, Secretaría del Dr. Guido Borgatta en los autos caratulados: 
“YEVARA GONZALEZ MARIO CONTRA SEVERICH RUBEN FRANCISCO POR EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA - EXPTE. N° 7703/17", ha dictado la siguiente providencia: Tartagal, 14 de 
Noviembre de 2022. Atento las constancias de autos, cítese al Sr. Alberto Severich DNI N° 
8.166.156 a comparecer a juicio por edicto que se publicará por un (1) día en el Boletín 
Oficial, para que en el término de diez (10) días, que se computarán a partir del día siguiente 
de la publicación, comparezca por sí con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor 
Oficial para que lo represente (arts. 145, 343 y conc. del CPCyC, y 90 del CPL). 

Dr. Guido Borgatta, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100011581
Fechas de publicación: 24/11/2022

Sin cargo
OP N°: 100099402

El Dr. Benjamín Pérez Ruíz, Juez Interino y Secretaría a cargo de la Dra. Daniela  Inés  
Quiroga en los autos caratulados: "PALMA GERONIMO Y OTROS C/CARO MARIANO Y CARO 
MARGARITA, EMILIO JORGE LARA PEÑA, ASTUDILLO JUAN ANTONIO - NULIDAD DEL ACTO 
JURÍDICO - EXPTE. N° 542181/16". Dispone: Salta, 10 de agosto de 2022. CITA a NION SA, 
de la presente demanda mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial por el 
término de dos días y en un diario de circulación de la provincia de Salta y otro de la 
provincia de Buenos Aires, (art. 146 del CPCC), para que comparezca a estar a derecho en 
este juicio, dentro del plazo de 30 días contados a partir de la última publicación, bajo 
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apercibimiento de rebeldía (art. 59 y 356 del CPCC). Fdo.: Dra. Daniela Inés Quiroga, 
Secretaría.
SALTA, 08 de Noviembre de 2022.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00012265
Fechas de publicación: 24/11/2022, 25/11/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100099401

La Dra. Claudia Yance - Jueza - y Secretaria N°    Dra. Andrea E. Guzman en los autos 
caratulados: "JESICA VIDAL CUELLAR POR CAMBIO DE NOMBRE N° 54033/2022", de trámite 
por ante el Juzgado de 1° Instancia en lo Civil de Persona y Familia Primera Nominación, 
Tartagal- ordena: I).- Proveyendo escrito de Demanda a fs. 7/8, de fecha 01/09/22. Por 
presentado Dr. Ledesma, en representación de Jesica Lorena Vidal Cuellar DNI N° 
31.196.719, conforme Poder General para Juicios certificado ante Juez de Paz, con domicilio 
real en calle San Lorenzo s/Nº, B° Pueblo Nuevo de la localidad de Salvador Mazza, por 
constituido el domicilio procesal en calle Bolivia N° 436 de la ciudad de Tartagal.  II).- Por 
promovida demanda de CAMBIO DE NOMBRE, que tramitarán según las normas establecidas 
por la Ley Nº 26.413, art. 69, 70 CCC. III).- Proveyendo Pruebas ofrecidas: V.)  Ordénese la 
publicación de edictos en un diario oficial, una vez por mes en el lapso de dos (2) meses 
(art. 70 del CCCN).
SALTA, 26 de Octubre de 2022.

Dra. Andrea E. Guzmán, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00012253
Fechas de publicación: 24/11/2022, 26/12/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100099374

La Dra. Claudia Yance- Jueza - y Secretaria Nº  Dra. Andrea E. Guzman en los autos 
caratulados: "SISSI DANIELA VIDAL POR CAMBIO DE NOMBRE - EXPTE. N° 53361/2022", de 
trámite por ante el Juzgado de 1a Instancia en lo Civil de Persona y Familia Primera 
Nominación, Tartagal- ordena: I).- Proveyendo escrito de Demanda de fecha 29/04/22.- Por 
presentado Dr. Cristian Ledesma M.P. N° 6528, en representación de la Sra. Vidal Sissi 
Daniela DNI N° 33.669.058 con domicilio real denunciado. II).- Por promovida demanda de 
CAMBIO DE NOMBRE, que tramitarán según las normas establecidas por la Ley Nº 26.413, 
art. 69, 70 CCC - III).- Proveyendo Pruebas ofrecidas: C) Líbrese oficio a entidades públicas y 
privadas que tengan registros de los datos del peticionante a los cuales afectará, en su caso, 
la presente acción. Incorporados que sean los informes técnico proveído ut supra, ordénese 
la publicación de edictos en un diario oficial, una vez por mes en el lapso de dos (2) meses 
(art. 70 del CCCN).
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SALTA, 26 de Octubre de 2022.

Dra. Andrea E. Guzmán, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00012252
Fechas de publicación: 24/11/2022, 26/12/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100099373
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

ABC SALUD SAS 

Por instrumento privado, de fecha 21 de septiembre de 2022 y adenda del 28/10/22 se 
constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada ABC SALUD SAS con domicilio 
en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en avenida ex Combatientes de 
Malvinas, N° 3890, piso 2, oficina A de la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Socios: Calderón María Florencia, DNI N° 41.486.636, CUIT N° 27-41486636-6, de 
nacionalidad argentina, nacida el 14 de noviembre de 1998, profesión: comerciante, estado 
civil: soltera; con domicilio en la calle Los Eucaliptus N° 630, de la ciudad de Salta, provincia 
de Salta, y Rodríguez Luna Santiago, DNI N° 44.399.853, CUIT N° 20-44399853-6, de 
nacionalidad argentino, nacido el 8 de agosto de 2002, profesión: comerciante, estado civil, 
soltero, con domicilio en Mza. 32, casa N° 2, barrio San Carlos, de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 99 años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley Nº 27.349: a) Organización, administración, gerenciamiento y 
comercialización de servicios de salud, médicos asistenciales en todas sus especialidades y 
en sus tres niveles prestacionales, de obras sociales y empresas de medicina prepaga, 
organismos públicos y privados, personas físicas y jurídicas; b) Organización y prestación de 
servicios como empresa de medicina prepaga y/u obra social; c) Prestación de servicios de 
urgencias, emergencias sin internación en materia de salud, pre-hospitalarias, atención 
médica, domiciliaria y traslados sanitarios de alta y baja complejidad; d) Fabricación de 
equipamientos hospitalario, pre-hospitalarias, para personas con capacidades diferentes y 
cualquier otro equipamiento relacionado con la salud. e) Organización, administración, 
gerenciamiento y comercialización de servicios de medicina del trabajo; La sociedad tendrá 
plena capacidad jurídica para poder constituirse, organizarse e integrarse como red de 
prestadores de salud y/o farmacéuticos, en jurisdicciones municipales, provinciales, 
regionales o nacionales y toda clase de agrupaciones de colaboración empresaria ACE y UTE 
Podrá realizar contratos con personas individuales o establecer sistemas de contratación 
colectiva con instituciones, empresas o asociaciones de cualquier índole. Asimismo podrá 
celebrar contratos de organización y ejecución de atención médico asistencial integral, de 
intermediación, de administración, de concesión, de gerenciamiento y/o mandatos con 
obras sociales, empresas prestadoras de servicios médicos y prepagas, compañías de 
aseguradoras de riesgo del trabajo (ART), compañías de seguros y con todos los entes 
públicos y privados existentes en el país como en el extranjero; f) Ejercer representaciones, 
comisiones, distribuciones, intermediaciones, consignaciones y mandatos sobre asuntos 
vinculados con el objeto social. Las actividades sociales se realizarán con profesionales 
habilitados según lo establezcan las leyes reguladoras de la materia.
Capital: el capital social es de $ 300.000,00 (pesos trescientos mil) representado por 1.000 
(un mil) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 300 (pesos trescientos), valor 
nominal cada una, con derecho a un voto por acción, Los socios suscriben el 100 % del 
capital social de acuerdo con el siguiente detalle: (a) Calderón María Florencia, DNI N° 
41.486.636, suscribe la cantidad de 500 acciones ordinarias nominativas no endosables, de 
trescientos peso ($ 300) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. (b) 
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Rodríguez Luna Santiago, DNI N° 44.399.853, suscribe la cantidad de 500 acciones 
ordinarias nominativas no endosables, de trescientos pesos ($ 300) valor nominal cada una y 
con derecho a un voto por acción. Integración: El capital se integra en dinero en efectivo en 
un 25 %. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administrador Titular: a 
Calderón María Florencia, DNI N° 41.486.636, CUIT N°: 27-41486636-6, con domicilio en la 
calle Los Eucaliptus N° 630, de la ciudad de Salta, provincia de Salta de la República 
Argentina. Administrador Suplente: a Rodríguez Luna Santiago, DNI N° 44.399.853, CUIT N°: 
20-44399853-6, con domicilio en Mza. 32, casa N° 2, barrio San Carlos, de la ciudad de 
Salta, provincia de Salta
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de junio.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00012271
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100099408

THE CREATOR SAS 

Por instrumento privado, de fecha 27 de junio del 2022 y adenda de instrumento 
constitutivo de fecha 12 de agosto de 2022 se constituyó la sociedad por acciones 
simplificada denominada THE CREATOR SAS, con domicilio en la jurisdicción de la provincia 
de Salta, y sede social en la calle Buenos Aires N° 392, 3° piso, oficina D de la ciudad de 
Salta, provincia de Salta. 
Socios: Serrizuela Juan José, DNI N° 32.116.156, CUIT N° 20-32116156-2 de nacionalidad 
argentino nacido el 13/02/1986, de profesión comerciante, estado civil soltero, con 
domicilio real en la calle Pje. Ing. Miguel Tedin N° 204, Villa Soledad Salta Capital de la 
República Argentina, constituyendo domicilio especial en Buenos Aires N° 392, 3°P oficina D, 
Salta, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 90 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto: realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: servicio de limpieza, servicio de 
seguridad e investigación sistema de seguridad, servicio fumigación aérea/terrestre, 
servicios jardinería y mantenimiento de espacios verdes, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, comercialización, representación, importación y/o exportación 
de bienes materiales, incluso recurso naturales, e inmateriales y la prestación de servicio 
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relacionados directa o indirectamente con la siguientes actividades: a) Agropecuarias, 
avícolas; b) Comunicación, espectáculos teatrales y musicales; c) Desarrollo de tecnologías, 
investigación innovación y software; d) Gastronómicas, hoteleras, turísticas; restaurantes; e) 
inmobiliaria y constructoras; f) Inversoras financiera y fideicomisos; g) Forestales; h) Salud; i) 
Transporte y j) Ser proveedor del estado nacional, provincial y municipal, en todos los 
puntos enunciados en el objeto social. 
Capital: el capital social es de $ 95.000 (noventa y cinco mil pesos) representado por 95.000 
(noventa y cinco mil) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 (pesos uno), 
valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. suscriptas por Serrizuela Juan 
José. El capital se integra en dinero en efectivo en un 25 %. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: 
Administrador Titular: a Serrizuela Juan José, DNI N° 32.116.156, CUIT N° 20-32116156-2 de 
nacionalidad argentino nacido el 13/02/1986, profesión comerciante, estado civil soltero, 
con domicilio real en la calle Pje. Ing. Miguel Tedin Nº 204, Villa Soledad, Salta Capital de la 
República Argentina, constituyendo domicilio especial en Buenos Aires N° 392 3°P oficina D 
Salta, provincia de Salta de la República Argentina y como Administrador Suplente: a 
Sánchez Agustina Jimena, DNI N° 39.005.961 CUIL N° 27-39005961-8 de nacionalidad 
argentina, nacido el 01/04/1995, profesión empleada, estado civil soltera, con domicilio real 
en la calle barrio Huaico etapa 10 Mza. 460 C casa 15, localidad Salta provincia Salta de la 
República Argentina, constituyendo domicilio especial en Buenos Aires N° 392, 3°P oficina D, 
localidad Salta, provincia Salta de la República Argentina. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00012270
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 1,750.00
OP N°: 100099407

PROTEGER SALUD SRL

1)  Integrantes de la Sociedad: Agüero, José Abraham, DNI N° 31.370.817, CUIL N° 
23-31370817-9, de nacionalidad argentina, nacido el 20/08/1985, de profesión vendedor 
de seguros, estado civil soltero, con domicilio real en manzana 276 B lote 2, barrio 
Scalabrini Ortiz - ciudad de Salta, provincia de Salta; Guanca, Jorge Omar, DNI N° 
18.230.019, CUIL N° 20-18230019-6, de nacionalidad argentina, nacido el 01/07/1963, de 
profesión principal en el ejército argentino, estado civil divorciado (de Vilte Rosana Elizabeth 
sentencia 11/08/2018 - Expte. Nº 593.106/17 Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de 
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Personas y Familia de 6a Nominación), con domicilio real en manzana 138 A lote 17, barrio 
La Lonja - Villa San Lorenzo, provincia de Salta; Di Carlo, Alejandro Antonio, DNI Nº 
26.030.589, CUIL N° 20-26030589-2, de nacionalidad argentina, nacido el 18/11/1977, de 
profesión servicios de diseño de construcción, estado civil soltero, con domicilio real en calle 
Litoral de Corrientes N° 3.052 barrio Intersindical - ciudad de Salta, provincia de Salta; y 
Saravia, Manuel Antonio, DNI N° 27.571.752, CUIL N° 20-27571752-6, de nacionalidad 
argentina, nacido el 20/11/1979, de profesión ingeniero químico, estado civil soltero con 
domicilio real en pasaje Metán N° 1759 Villa Chartas - ciudad de Salta, provincia de Salta.
2) Denominación de la Sociedad: PROTEGER SALUD SRL.
3) Domicilio Legal: en la jurisdicción de la provincia de Salta.
4) Fecha de Constitución: 23/09/2022.
5) Sede Social: B° Scalabrini Ortiz, manzana 276, casa 2 la ciudad de Salta, provincia de 
Salta.
6) Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país: 1) Prestar coseguro de servicios de salud; así como toda 
actividad tendiente a lograrlo 2) La explotación y administración de clínicas, sanatorios, 
policlínicas, farmacias o centros de atención médica y paramédica, en cualquier tipo de 
especialidad para tratamiento de ambulatorios o en internación, que incluyan o no 
operaciones quirúrgicas, análisis clínicos, terapia, maternidad, con o sin servicio de 
ambulancia. 3) La intermediación, mediación o tercería en policlínicas o centros de atención 
médica y paramédica, farmacias y prestadores médicos que sean necesarios. 4) Celebrar 
convenios con todas las obras sociales para brindar servicios médicos y para médicos. 5) 
Brindar servicios profesionales, científicos y técnicos de nivel universitario, por intermedio 
de locaciones de obra intelectual o de servicios, para enseñar, educar, asesorar, determinar, 
auditar, informar, proponer, recomendar, sugerir, o prestar a todo tipo de personas, sean 
estas de existencia física o ideal, privadas o públicas o mixtas, mediante el análisis, 
estudios, evaluaciones, exámenes, investigaciones, contrataciones, relevamiento y 
planificación en: a) la explotación y gerenciamiento de sanatorios, policlínicas o centros de 
atención profesional, públicos o privados, en cualquier rama de la salud y cualquier tipo de 
especialidad; b) organización, auditoria, normalización, gerenciamiento y/o presentación 
por sí o a través de terceros, en sistemas de atención de medicina prepaga, seguro médico, 
obras sociales sindicales, provinciales, nacionales y otro tipo de cobertura asistencial; d) 
organización, explotación, auditorias, normalización y gerenciamiento de sistema o 
establecimientos de cualquier rama de la salud; e) organización, explotación, auditorías, 
normalización, gerenciamiento y desarrollo de planes y coberturas de salud para sí o para 
terceros, f) administración y gerenciamiento de sistemas o planes de salud capitados o 
modulados o por prestación, por si o través de terceros. e) La implementación de la E-
medicina, medicina vía web y vía aplicaciones móviles, tele-medicina, tele-diagnosis, 
teleconferencias y videoconferencias médicas, telemetría, tele-nutrición, telepsicología, 
transferencia de: datos médicos, imágenes médicas, prescripciones y recetas médicas, y 
todo elemento o dato esencial para la conformación de la historia clínica de pacientes; 
realización de consultas médicas a distancia vía web, con o sin prescripción médica; 
realización de segundas opiniones médicas en línea y/o vía web a médicos particulares, 
instituciones médicas, universidades médicas, fundaciones médicas, sedes científicas o 
académicas, relacionadas a la medicina, tanto dentro del territorio argentino, como del 
extranjero; y prestación de servicio de archivo digital de exámenes médicos, y de 
monitorización y seguimiento médico de pacientes, bajo las vías mencionadas ut-supra. 6) 
Brindar los servicios auxiliares de enfermería, limpieza, lavandería, traslado de pacientes, 
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emergencias médicas y elaboración y provisión de relaciones alimenticias a instituciones 
médicas asistenciales, sean éstas públicas o privadas. 7) Comercialización, importación y/o 
exportación de medicamentos, prótesis, insumos y materiales descartables médicos y para 
médicos, como a todos los productos y elementos necesarios para el cumplimiento total del 
objeto social. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales 
con título habilitante será realizada por medio de estos.
7) Plazo de Duración: 50 años.
8) Capital: el capital social es de $ 1.000.000,00 (pesos un millón con 00/100), 
representado por 100 cuotas sociales de valor nominal $ 10.000,00 cada una (pesos diez mil 
con 00/100) y con derecho a un voto por cuota. El capital se suscribe en su totalidad en este 
acto de acuerdo al siguiente detalle: socio Agüero José Abraham suscribe 40 (cuarenta) 
cuotas sociales, el socio Guanca Jorge Omar suscribe 20 (veinte) cuotas sociales, Di Carlo 
Alejandro Antonio suscribe 10 (diez) cuota sociales, y Saravia Manuel Antonio suscribe 30 
(treinta) cuotas sociales; e integran en este acto el 25 % en dinero en efectivo y el saldo en el 
plazo de 2 (dos) años computados a partir de la suscripción del presente, en la oportunidad 
en que lo requiera la Gerencia.
9) Administración y Representación: la administración y representación de la sociedad 
estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su 
designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de 4 (cuatro) de gerentes titulares 
quienes actuarán en forma individual e indistinta, por período indeterminado, siendo 
reelegibles. Se designa como gerentes de cuyo ejercicio será realizado de manera indistinta: 
Agüero, José Abraham, DNI N° 31.370.817, CUIL N° 23-31370817-9; Guanca, Jorge Omar, 
DNI N° 18.230.019, CUIL N° 20-18230019-6; Di Carlo, Alejandro Antonio, DNI N° 
26.030.589, CUIL N° 20-26030589-2, Saravia, Manuel Antonio, DNI N° 27.571.752, CUIL N° 
2027571752-6, quienes aceptaron los cargos y establecen domicilio especial en B° Scalabrini 
Ortiz manzana 276 casa 2 la ciudad de Salta, provincia de Salta.
10) Cierre de Ejercicio: se establece como fecha de cierre de Ejercicio el 31/08 de cada año.
11) Fiscalización: prescinde de la sindicatura.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00012264
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 3,360.00
OP N°: 100099400

ASAMBLEAS COMERCIALES

NESTOR A. MAROZZI SA

Nestor A. Marozzi SA convoca a sus accionistas, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que 
se efectuará el día 12 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 11:00 horas en primera convocatoria y a 
las 12:00 horas del mismo día, en segunda convocatoria, en caso de fracasar la primera por 
falta de quórum; en la sede social, sita en Av. Tavella N° 2242 de la ciudad de Salta, 
conforme a las disposiciones estatuarias para tratar el siguiente;
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Orden del Día:
1°) Designación de uno o más socios para aprobar y firmar el Acta.
2°) Consideración de Distribución de Dividendos a sus accionistas, de los Resultados no 
asignados.

Néstor A. Marozzi, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00012245
Fechas de publicación: 22/11/2022, 23/11/2022, 24/11/2022, 25/11/2022, 28/11/2022

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100099356

SAN ALEJO SA

Convóquese a los señores accionistas a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de accionistas para 
el día 16 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 9:00 horas en primera convocatoria en Av. Ex 
Combatientes de Malvinas N° 3.890, Salta Capital, dejando constancia que la Asamblea se 
realizará con los accionistas que se hallen presentes,
Orden del Día:
1) Lectura y Aprobación del Acta anterior.
2) Designación de un accionista para firmar el Acta.
4) Consideración y aprobación de los documentos a que se refiere el art. 234, inc. i de la 
Ley de Sociedades Comerciales N° 19.550, confeccionados de acuerdo con las 
modificaciones según Ley N° 22.903 correspondiente al Ejercicio Económico cerrado el 30 
de junio de 2022.
5) Consideración del resultado del Ejercicio Económico cerrados el 30 de junio de 2022.
6) Remuneración del directorio.
7) Consideración y en su caso aprobación de gestión de directores y actuación del síndico.
9) Designación de síndicos titulares y suplentes por el término de un Ejercicio.
Nota: transcurrida una hora, después de la fijada en la citación, la Asamblea se considerará 
constituida cualquiera sea el número de accionistas titulares de acciones con derecho a 
voto. Depósito de las acciones: los accionistas para asistir a la Asamblea, salvo el caso de las 
acciones nominativas, deben depositar en la sociedad sus acciones o un certificado de 
depósito librado por un banco o institución autorizada, para su registro en el libro de 
asistencia a Asambleas, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha 
fijada. La sociedad entregará los comprobantes necesarios de recibo que servirán para la 
admisión a la Asamblea. 
El Directorio.

Marcelo A. Romero, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00012177
Fechas de publicación: 17/11/2022, 18/11/2022, 22/11/2022, 23/11/2022, 24/11/2022

Importe: $ 4,550.00
OP N°: 100099207
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AVISOS COMERCIALES

ANTES PATRON COSTAS SAS - AHORA DURABO SAS - CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL 

Mediante Acta de reunión de socios N° 1, de fecha 12 de octubre de 2022, los accionistas 
aprobaron el cambio de la denominación social de la sociedad PATRON COSTAS SAS por la 
denominación DURABO SAS, en consecuencia, queda modificado el artículo primero del 
instrumento constitutivo, el cual queda redactado de la siguiente manera: Artículo Primero: 
Denominación y Domicilio: la sociedad se denomina DURABO SAS y tiene su domicilio legal 
en jurisdicción en la provincia de Salta, República Argentina, pudiendo establecer agencias, 
sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier otro lugar del país o 
del extranjero.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00012268
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100099405
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN CIVIL GANADEROS DE BANDA NORTE

La Asociación Civil Ganaderos de Banda Norte, personería jurídica Resolución Nº 078/19, 
con domicilio en Coronel Juan Solá, departamento Rivadavia, provincia de Salta, convoca a 
ASAMBLEA ORDINARIA ANUAL, para el día viernes 2 DE DICIEMBRE a horas 9:00 en la sede 
de la entidad para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Consideración y aprobación de los Balances 2019, 2020, 2021.
3) Memoria, Inventario, Balance General, Informe del Órgano de Fiscalización.
4) Actualización de la cuota societaria.
5) Elección de autoridades de los miembros de la Comisión Directiva y Órgano de 
Fiscalización.
CORONEL JUAN SOLÁ, 23 de Noviembre de 2022.

Bautista Montes, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00012289
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 700.00
OP N°: 100099437

SOCIEDAD RURAL SALTEÑA

La Sociedad Rural Salteña convoca a todos sus asociados que la integran a ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA, a celebrarse el día 12 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 13:00 horas, en 
calle Gato y Mancha N° 1460 de la ciudad de Salta a fin de tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General del período 1 de diciembre de 
2020 al 30 de noviembre del 2021, cuadro demostrativos de ganancias y pérdidas e informe 
del Órgano de Fiscalización e iguales instrumentos correspondientes al Ejercicio Económico 
irregular iniciado el 1 de diciembre de 2021 y finalizado el 31 de marzo de 2022.
3) Designación de dos socios para suscribir el Acta.
Nota: de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 del Estatuto Social, la Asamblea sesionará 
válidamente sea cual fuere el número de socios presentes, media hora después de la fijada 
en convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mayoría de los socios con derecho a voto. 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 del Estatuto Social, toda la documentación 
de la Asamblea y el padrón de socios en condiciones de participar en la misma se encuentra 
a disposición en la oficina de la entidad en horario de atención al público.

Carlos Segón, PRESIDENTE
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Factura de contado: 0011 - 00012273
Fechas de publicación: 24/11/2022, 25/11/2022

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100099411

CLUB DE GIMNASIA Y TIRO

Atento lo resuelto por Comisión Directiva en reunión del día 09-11-2022, y en 
cumplimiento de lo normado por art. 73 y ss. del Estatuto Social se convoca a ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA modo presencial para el día 28-12-2022 a horas 18.00, en la sede de 
calle Vicente López Nº 670 de la ciudad de Salta a fin de considerar y resolver los siguientes 
asuntos:
1) Memoria, Inventario, Balance General, Estado de Resultados, Informe del Órgano de 
Fiscalización del Ejercicio cerrado.
2) Presupuestos de gastos y cálculo de recursos para el próximo Ejercicio.
SALTA, 17 de Noviembre de 2022.

Marcelo Gustavo Mentesana, PRESIDENTE - Chaneton Carlos M., SECRETARIO 

Factura de contado: 0011 - 00012241
Fechas de publicación: 23/11/2022, 24/11/2022, 25/11/2022

Importe: $ 1,260.00
OP N°: 100099347

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 21.352  DE FECHA 14/11/22

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
LICITACIONES  PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 623/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO
OP Nº  100099139
⦁ Pág. Nº 39 
Objeto: ADQUISICIÓN DE ROPA DE TRABAJO Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL.
Organismo Originante: Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
Expediente: N° 0030064-200174/2022-0.
Destino: Cuerpo de Inspectores del Dpto. de Higiene y Seguridad de la Secretaría de Trabajo.
Donde Dice:
Fecha de Apertura: 03/11/2022 - Horas 11:00.
Debe Decir:

Pág. N° 63



Edición N° 21.359
Salta, jueves 24 de noviembre de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Fecha de Apertura: 30/11/2022 - Horas 10:00.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006746
Fechas de publicación: 24/11/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100099426

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 8.526.549,78
Recaudación del día: 23/11/2022      $ 83.555,50
Total recaudado a la fecha $ 8.610.105,28

Fechas de publicación: 24/11/2022
Sin cargo

OP N°: 100099464

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 411.124,00
Recaudación del día: 23/11/2022     $ 3.920,00
Total recaudado a la fecha $ 415.044,00

Fechas de publicación: 24/11/2022
Sin cargo

OP N°: 400017377
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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de 8:30 a 13:00 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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